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Introducción

Las comisiones de la verdad han sido órganos que se crean en procesos de transición para 
esclarecer patrones de violencia, los cuales han ocurrido en periodos determinados, tales 
como genocidios, dictaduras o conflictos armados internos. 

Sus mandatos varían de acuerdo a cada contexto y país. La mayoría de ejercicios de comisiones 
de la verdad se han caracterizado por satisfacer fundamentalmente el derecho a la verdad 
histórica y a resarcir el daño causado a las víctimas, generando espacios para su dignificación. 
No obstante, algunas comisiones han tenido también alcances judiciales, plasmados en la 
posibilidad de otorgar amnistías e indultos, entre otras figuras, a responsables de graves 
violaciones a los derechos humanos.  

En Colombia, el Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz 
estable y duradera contempló la creación del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y Garantías de No Repetición (en adelante SVRNR), el cual se caracteriza por crear mecanismos 
judiciales, extrajudiciales y humanitarios que, de forma articulada, pero con autonomía, 
buscan satisfacer los derechos de las víctimas. 

La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición (en adelante 
CEV o la Comisión), es un mecanismo extrajudicial que hace parte del SVRNR. Fue creada 
constitucionalmente mediante el Acto Legislativo 01 de 2017 y el decreto ley 588 de 2017. 

La CEV busca contribuir al esclarecimiento de lo ocurrido y ofrecer una explicación amplia de 
la complejidad del conflicto; promover y contribuir al reconocimiento de las víctimas como 
ciudadanos/as que vieron sus derechos vulnerados y como sujetos políticos de importancia 
para la transformación del país; y promover la convivencia en los territorios y la creación de un 
ambiente transformador que permita la resolución pacífica de los conflictos. 
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En Colombia desde hace décadas se han realizado ejercicios encaminados hacia el 
esclarecimiento de la verdad histórica. Iniciativas de la sociedad civil como la Comisión Ética 
de la Verdad y el Tribunal Permanente de los Pueblos, y esfuerzos estatales como la comisión 
de la verdad sobre los hechos del palacio de justicia, demuestran el clamor de una sociedad 
por conocer las condiciones y circunstancias de los crímenes cometidos contra la sociedad 
civil en el país, tanto de aquellos que sucedieron en razón y en contexto del conflicto armado, 
como de los que fueron producto de la violencia sociopolítica que se ha desatado en nuestro 
territorio desde inicios de la República. 

Estos esfuerzos sociales e institucionales por develar la verdad hacen que esta Comisión de la 
Verdad sea diferente a otros ejercicios en el mundo. El nivel de esclarecimiento e investigación 
existente, sumado a la extensión territorial, temporal y temática del conflicto, ubica retos y 
oportunidades en la CEV. Uno de ellos es que, pese a la amplia información existente, la 
tarea de esclarecer lo ocurrido requiere insertar la información existente en un contexto que 
proporcione los elementos necesarios para comprender las causas, finalidades, así como las 
estructuras que han estado detrás de los actores de poder que han creado empresas criminales, 
las cuales actúan bajo sus intereses. 

A pesar de la amplia información existente, de los informes publicados por las organizaciones 
de víctimas y de derechos humanos, de las sentencias judiciales, entre otros, aún siguen 
existiendo y actuando en el país las estructuras de poder que permitieron, diseñaron y 
ejecutaron intelectual y materialmente las violaciones generalizadas y sistemáticas a los 
derechos humanos. El principal reto de la CEV es poder develar dichas estructuras, su relación 
con el Estado Colombiano, y propiciar un relato que permita evidenciar la necesidad de 
promover reformas estructurales en el modelo político y democrático que rige al país. 

El MOVICE, como coalición de organizaciones de víctimas de crímenes de estado, considera que 
existe una obligación de investigar y esclarecer de manera particular la victimización cometida por 
el Estado colombiano, considerando la responsabilidad agravada que implica que el garante de los 
derechos haya sido a su vez, causante de la victimización. 

En Colombia, entre 1980 y 2012 se cometieron 1.982 masacres con 11.751 víctimas, de las cuales 
1.636 masacres fueron cometidas por grupos paramilitares con el auspicio, complicidad, anuencia 
y silencio cómplice de las fuerzas militares. De estas, 171 masacres fueron cometidas directamente 
por la Fuerza Pública con 968 víctimas1.

1  GMH. (2013) ¡BASTA YA! Colombia: Memorias de guerra y dignidad. Bogotá: Imprenta Nacional.
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Sumado a esto, la Fuerza Pública es responsable del asesinato selectivo de 2.423 personas2.

Miles de familias seguimos buscando a nuestros seres queridos y aún nos preguntamos, 
¿dónde están las más de 82.998 personas desaparecidas en Colombia? ¿Por qué solo tenemos 
información de 42.471 personas? ¿Quiénes han impedido que se conozca el paradero de 
nuestros familiares? De los casos que se tiene información, los grupos paramilitares y sus 
grupos pos-desmovilizados, y la Fuerza Pública desaparecieron a más de 32.110 personas, lo 
que representa el 75,6% de los casos3.  ¿Por qué se los/as llevaron?

Aún estamos las madres de más de 7.0394 personas ejecutadas extrajudicialmente por la Fuerza 
Pública colombiana luchando por la justicia y la verdad. ¿Quiénes diseñaron el plan macabro 
para que, durante los últimos 15 años en Colombia, fueran ejecutadas extrajudicialmente una 
persona cada 18 horas?

Millones de personas fuimos expulsadas de nuestros territorios de origen desde 1985, de las 
cuales por lo menos 1.621.335 son responsabilidad de los paramilitares y sus grupos pos-
desmovilizados, y 51.676 directamente responsabilidad de la fuerza pública5. ¿En beneficio de 
quiénes se ordenaron estos desplazamientos? ¿Por qué no podemos volver a nuestras tierras 
y quiénes se han adueñado de ellas?

Ya sabemos las cifras y estamos convencidos/as que son muchas más las víctimas, pero 
lo que aún no sabemos es ¿por qué?, ¿quiénes lo ordenaron?, ¿Qué querían? Es por eso 
que presentamos ante la CEV este documento, esperando que, a partir de los aportes aquí 
plasmados, la Comisión logre avanzar en resolver estos interrogantes, y así se consiga vencer 
el silencio cómplice existente hasta el momento. 

El documento está dividido en tres partes. En la primera se realiza una una periodización de la 
criminalidad del Estado, desde 1946 hasta la actualidad. Identificando los patrones y modus 
operandi del actuar delictivo del estado y sus instituciones durante esas décadas, agrupadas 
en seis periodos. 

Posteriormente, se señalan algunas de las acciones que pueden ir encaminadas a satisfacer el 
derecho de las víctimas de crímenes de estado al reconocimiento. Y finalmente, se presentan 
propuestas encaminadas a promover la convivencia en los territorios, desde una perspectiva 
de garantías de no repetición. 

2  Ibíd. 
3  Centro Nacional de Memoria Histórica. (2018). En Colombia 82.998 personas fueron desaparecidas 
forzadamente. [En línea] Disponible en: https://goo.gl/hhQ6TP 
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La verdad integral y la satisfacción de los derechos de las víctimas de la violencia estatal son 
el único camino para la reconciliación y las garantías de no repetición, y esta solo se logrará 
si el Estado, sus instituciones, y los agentes del estado, incluyendo los civiles, reconocen 
su responsabilidad de esta estrategia sistemática de represión y persecución, y realizan las 
reformas institucionales para que, en Colombia, nuestro grito de NUNCA MÁS sea una realidad. 

A continuación, presentamos propuestas y lecturas que hemos elaborado durante décadas de 
trabajo.  
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1. Esclarecimiento y explicación de la criminalidad de estado

El derecho a la verdad, como bien lo ha resumido la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, implica conocer la verdad íntegra, completa y pública sobre los hechos ocurridos, 
sus circunstancias específicas y quiénes participaron en ellos. 

En Colombia existe un desbalance en materia de esclarecimiento de la responsabilidad del 
Estado. Si bien las organizaciones sociales y defensoras de los derechos humanos hemos 
hecho un gran esfuerzo por documentar, sistematizar y visibilizar los crímenes en los cuales 
han participado agentes estatales en desarrollo de políticas y órdenes institucionales, motu 
proprio, y en connivencia con los grupos paramilitares, consideramos que aún no existe un 
reconocimiento público sobre la responsabilidad del Estado. 

Como se mostrará a lo largo de esta sección, la Fuerza Pública es responsable directa de la comisión 
de miles de crímenes de lesa humanidad, como masacres; desplazamiento forzado; desaparición 
forzada; tortura; violencia sexual y ejecuciones extrajudiciales, sin contar la promoción abierta y 
recurrente del involucramiento de civiles a la confrontación armada a través de la nefasta figura 
de las autodefensas, que posteriormente derivó en una miríada de grupos paramilitares que han 
sido los responsables de la mayor parte de las violaciones a los Derechos Humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario que ha producido el conflicto armado interno en Colombia. No obstante, 
para muchos sectores de la sociedad, e incluso en instituciones encargadas del esclarecimiento, 
estos hechos se dieron como producto de las acciones aisladas de unas “manzanas podridas”, 
quienes actuaron de manera individual para sacar provecho personal de estos crímenes. 

A pesar de su evidente sistematicidad, aún no existe un relato institucional, o reconocido por 
la institucionalidad, que demuestre la responsabilidad colectiva del Estado en la promoción y 
ejecución de estrategias criminales. Por lo anterior, consideramos fundamental que la CEV avance 
en la identificación de los modelos de represión como expresión de violencia política. Desde 
nuestro trabajo, hemos entendido por modelo de represión estatal, la estrategia que en un periodo 
determinado articula el Estado, y asume el conjunto del establecimiento, y que define en lo 
fundamental el marco en el cual se producen los crímenes de lesa humanidad y el conjunto de las 
violaciones a los Derechos Humanos. 
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Para ello es importante identificar una periodización de la criminalidad del Estado. Desde el 
MOVICE hemos identificado los siguientes periodos: 
 
I. Primer periodo (1946 a 1961). 

Durante este período conocido comúnmente como La Violencia, destaca el estado de 
degradación que alcanzó la confrontación entre las masas de ambos partidos políticos 
tradicionales, liberal y conservador. Esta confrontación era producto del reforzamiento de las 
lealtades partidistas mediante el recurso a la violencia. 

Por otro lado, la violencia de este período adoptó características de clase en algunas 
regiones en las que había existido una movilización sindical, agraria o política durante los 
años veinte, como ocurrió en el eje Sumapaz-Tequendama-Sur del Tolima. Esto le permite 
a Gonzalo Sánchez y Donny Meertens argumentar que el “…bandolerismo aquí se erige, 
pues, no sobre la base de la ausencia previa de la organización campesina clasista, sino más 
bien como resultado de la desaparición o aniquilamiento de ésta en la contraofensiva de las 
clases dominantes”4, llevada a cabo en los últimos años de la Hegemonía Conservadora y los 
primeros años de la República Liberal, durante la “Concentración Nacional” de Olaya Herrera, 
cuando el movimiento campesino sufrió una persecución de características similares, pese al 
cambio de partido en el gobierno.

El Estado diseñó una rama de la Policía, especialmente seleccionada y entrenada para el crimen, 
que fue conocida como “la Chulavita”, debido a que buena parte de sus integrantes provenía 
de la vereda La Uvita, en Boyacá. Con su creación, el objetivo del Estado fue reprimir la 
oposición al gobierno conservador de Mariano Ospina Pérez. Guzmán, Fals y Umaña muestran 
que existe evidencia del recurso sistemático a diversas formas de tortura características del 
nazismo alemán, como por ejemplo,  “el tramojo” (torniquete aplicado a los genitales); “el 
trote” (llevando en cada mano un ladrillo, mientras la víctima era flagelada); “la compañía” 
(Hacinamiento de 26 presos en 3 metros cuadrados, sin poder dormir ni sentarse); o “el polo” 
(sentados desnudos en troncos de hielo), así como desplazamiento forzado masivo y despojo 
de tierras5. 

Según la antropóloga María Victoria Uribe, algunas de las masacres de este periodo que 
más recuerdan los campesinos son la de El Topacio, que ocurrió en el año 1952; “...en ella 
murieron asesinados cerca de ochenta campesinos liberales que fueron amarrados por el 
cuello y despedazados a machete. Varios niños fueron arrojados a la caldera de un trapiche. 
La masacre de Guadualito que tuvo lugar en 1950 y dejó veintisiete muertos liberales. 
Otra masacre ocurrió en un sector del municipio de Santa Isabel, en el Tolima, de mayorías 
conservadoras. Durante esta fueron asesinados ochenta y dos varones,  una mujer y cuatro 
niños, sin que se conozcan detalles de la misma”6. 

4  Ver Sánchez, Gonzalo y Meertens, Donny. Bandoleros, gamonales y campesinos: el caso de la violencia en Colombia. 
Bogotá: El Áncora Editores, 1985, p. 53.
5  Ver Guzmán Campos, Germán. La Violencia en Colombia. Cali: Ediciones Progreso.
6  Ver Uribe Alarcón; María Victoria. Antropología de la Inhumanidad. Un ensayo interpretativo sobre el terror en 
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De esta forma, la criminalidad estatal de este primer período se caracteriza por estar dirigida 
contra la militancia liberal y comunista, principalmente en las capas campesinas y trabajadoras, 
quienes ponían en riesgo, por su capacidad votante y por sus niveles de organización, 
reivindicación y protesta, la hegemonía del poder conservador.

Por otro lado, aunque el Ejército soportó las presiones hacia la politización de mejor manera 
que la Policía, esta era inevitable debido a que terminaba involucrándose en el conflicto 
interpartidista de una forma u otra, tomando partido por alguno de los bandos polarizados. 
Como anota el sociólogo Eduardo Pizarro, existían 202 alcaldes militares a finales de 1946. 
Tal irrupción del militarismo “se acompañará lentamente de una repolitización en términos 
partidistas, en detrimento del proceso de distanciamiento que habían vivido frente a los 
partidos a lo largo de las décadas anteriores”7. 

De ello se desprende que el Ejército tampoco asumió su papel de protector del orden 
público y de la población civil, sino que participó directamente en la violencia ejercida 
sobre ella, y como señala nuevamente María Teresa Uribe, la masacre de mayores 
dimensiones y sobre la que existen una gran variedad de versiones “la realizó el Ejército 
en febrero de 1953, entre las ocho y las nueve de la mañana”, a lo que añade que los 
procedimientos utilizados en dicha ocasión se asemejan a los utilizados actualmente por 
los grupos paramilitares: “congregar a la gente en la plaza del pueblo, separar a los 
hombres de las mujeres y los niños, y mandar a estos últimos a que se encierren en sus 
casas  mientras tienen lugar los hechos de sangre”8.

Luego del 9 de abril de 1948, cuando la violencia se intensifica y se produce un 
levantamiento popular descoordinado en el que la Policía participó abiertamente. Las 
FF.MM, en forma independiente de la filiación partidista de sus miembros, apoyaron 
al gobierno conservador y este empezó a depender abiertamente de las FF.MM, lo que 
incrementó su importancia política. Sin embargo, la conservatización del 
Ejército sólo empieza a producirse tras el nombramiento del General 
Sánchez Amaya en el ministerio de Guerra, donde empieza un 
proceso de depuración de los oficiales de origen liberal. 

Esta conservatización de las Fuerzas Militares se acentúa con 
la participación del Batallón Colombia en la Guerra de 
Corea. La administración de Laureano Gómez decide 
involucrarse en el conflicto coreano para legitimar 
la violencia oficial a nivel interno, pues “gracias a 
su asimilación con el conflicto coreano aparecía 
justificada con base en los mismos principios de 
defensa del mundo occidental”9.

7  Pizarro Leongómez, Eduardo, La profesionalización militar en Colombia (II): el periodo de la violencia. En: Revista 
Análisis Político. Bogotá: IEPRI-Universidad Nacional, No. 2, 1987, p. 10. 
8  Op. cit., Uribe, p. 53. 
9  Op. cit., Pizarro p. 22.

11
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Por otra parte, Laureano Gómez buscaba mejorar su imagen ante la administración EE.UU., 
que mantenía sus reservas frente a un líder político que había tenido lazos oscuros con el 
fascismo. La Guerra de Corea marca un hito fundamental en la configuración de las FF.MM. 
y determina en gran medida el comportamiento que estas tendrán en el futuro; en palabras 
de Pizarro, “el conjunto de las Fuerzas Militares experimentó una renovación significativa en 
los planos intelectual, doctrinario y procedimental, que significarán el abandono del modelo 
prusiano por el modelo norteamericano”10, con la consecuente adopción de la Doctrina de 
Seguridad Nacional y el sesgo anticomunista, que posteriormente jugará un papel central en 
el surgimiento del paramilitarismo. 

Como producto de la pérdida de control sobre los efectos secundarios de la adscripción 
partidista, las élites de ambos partidos políticos tradicionales deciden quebrar la 
democracia oligárquica, y promueven el gobierno militar de Gustavo Rojas Pinilla (1953-
1957), que sirve como mecanismo alterno de negociación ante la magnitud que había 
alcanzado la violencia política.

En su libro La Violencia en Colombia, Monseñor Germán Guzmán trata de cuantificar 
al menos las muertes violentas relacionadas con este conflicto durante dicho período. 
Recurriendo a muchas fuentes, las calcula en 134.820, pero añade: “Si se tiene en cuenta a 
los heridos que murieron en montañas, veredas, caseríos y ciudades y a los que fallecieron 
por desnutrición, la cifra de 134.820 podría elevarse en una tercera parte, o sea 45.000. 
Esto daría un total de 179.820 […] No parece, pues, posible el total de 300.000 muertos 
por la violencia, entre 1949 y 1958, que ha venido apareciendo en diversas publicaciones, 
dentro y fuera del país…”11.

Durante este período fueron también asesinados muchos de los combatientes de las 
guerrillas liberales que habían entregado sus armas y habían sido beneficiarios de la 
amnistía decretada por Rojas Pinilla el 13 de junio de 1954 (Decreto 1823/54). Se calculó 
en 4.279 el número de combatientes desmovilizados hasta octubre de 195312. El líder 
máximo, Guadalupe Salcedo, fue ejecutado desarmado por la policía el 6 de junio de 
1957 en Bogotá. Junto con él, fue ejecutado también otro ex combatiente de los Llanos, 
José Bruno Aldana.

II. Segundo periodo (1962 a 1981): 

El Frente Nacional puede entenderse como la solución ideada para hacer frente a la 
inestabilidad política generada por el ciclo de guerra/coalición13 que caracterizaba 

Colombia. Bogotá: Norma, 2004, p. 53. 
10  Ibíd., p. 24.
11  Op. cit., Guzmán Campos, pp. 345-346. 
12  Ver Barbosa, Reinaldo, “La Paz de los Esteros ¿asimilación o aniquilamiento?”. En: Tiempos de Paz. Bogotá: 
Alcaldía Mayor, 2003.
13  Comparar con Fernando Guillén se refiere al fenómeno de la coalición formal de los partidos Liberal y Conservador 
tras sangrientos periodos de violencia inter-partidista como ciclo de guerra/coalición, mostrando que ha sido recurrente 
y regular en la vida política colombiana. Un movimiento pendular lleva a ambos partidos de la alianza estratégica a 
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la interacción entre los partidos políticos tradicionales; al salirse de las manos la 
violencia desatada para fortalecer las identidades de cada partido, la única alternativa 
viable para las élites fue transformar la coalición en una alianza permanente que, 
siguiendo la arraigada costumbre legalista de nuestros gobernantes, se formalizó 
mediante un mandato constitucional.

Empero, esta solución implicó una ruptura irreversible de la fuente del poder de los 
partidos tradicionales, que engendró una crisis orgánica (en términos Gramscianos) 
de largo aliento. Según Leal Buitrago, “…el costo de esta unificación de los grupos 
dirigentes a nivel político, fue la desarticulación del bipartidismo y el consecuente 
fracaso del proyecto político de búsqueda de una hegemonía de clase que rubricara 
la elaborada coalición”14.

Esta crisis de hegemonía se manifiesta en el fortalecimiento de los mecanismos de represión 
física y la asiduidad con que las diferentes administraciones que se alternaron durante 
el Frente Nacional recurrieron a ellos. Este aumento de la represión está relacionado con 
el carácter defensivo del régimen y la incapacidad de distinguir entre un desafío al pacto 
y un  desafío a la democracia pues, de acuerdo con Francisco Gutiérrez, ya que la crítica 
al Frente Nacional implicaba atacar al conjunto del andamiaje institucional ideado para 
amarrar los partidos al Estado, desde el punto de vista de las élites aferradas al poder, 
“los límites entre la crítica y la subversión se hicieron borrosos”15. 

La figura del Estado de sitio, ideado para afrontar situaciones extraordinarias, se convirtió 
en herramienta de uso común, hasta el punto de abarcar catorce años y once meses en un 
período de veinte años (7 de agosto de 1958 a 7 de agosto de 1978)16. De acuerdo con los 
argumentos expuestos por Gustavo Gallón, la principal finalidad del estado de sitio fue 
impedir la organización de las clases populares en las zonas urbanas mediante toda una 
serie de dispositivos dirigidos a limitar las libertades y derechos civiles. Las justificaciones 
para la declaración del estado de sitio durante este período, que van desde la lucha contra 
la violencia rural, en el período de Lleras Camargo, la crisis económica y de orden público 
entre 1965 y 1968, o el combate contra las guerrillas y el narcotráfico desde mediados de 
los años 70, tiende a velar que su verdadero blanco se encontraba en otro lugar, como lo 
demuestran las restricciones y atribuciones que se adoptaron, y que no guardan ninguna 
relación con las dificultades aludidas17.

Por otra parte, pero en estrecha relación con lo anterior, vale la pena destacar que, aunque las 

la lucha armada y de nuevo a la alianza, en un proceso persistente que se repitió varias veces a lo largo de los siglos 
XIX y XX. Comparar con Guillén Martínez, Fernando. La Regeneración: primer Frente Nacional. Bogotá: Carlos Valencia 
Editores, 1986, p. 22.
14  Ver Leal Buitrago, Francisco. Estado y política en Colombia. Bogotá: Siglo Veintiuno Editores, 1989, p. 155.
15  Ver Gutiérrez Sanín, Francisco. ¿Lo que el viento se llevó? Los partidos políticos y la democracia en Colombia 1958-
2002. Bogotá: IEPRI & Grupo Editorial Norma, 2006, p. 102.
16  Comparar Gallón Giraldo, Gustavo. Quince años de estado de sitio en Colombia: 1958-1978. Bogotá: Editorial 
América Latina, 1979, p. 23.
17  Ibíd., p. 121.
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Fuerzas Militares vieron restringido su margen de acción política luego del fracasado intento 
de autonomización emprendido por Rojas Pinilla, el Frente Nacional profundizó la libertad de 
acción de las mismas en el campo del orden público; la afirmación de que “la política no va a 
entrar en los cuerpos de la defensa nacional”18, pronunciada en un discurso de Alberto Lleras 
Camargo, marca la suscripción de una especie de contrato tácito en virtud del cual, la política 
pública en materia de orden interno se convertirá en prerrogativa exclusiva de las Fuerzas 
Militares. 

Como antes se dijo, tal política pública estuvo claramente influenciada por la Doctrina 
norteamericana de la Seguridad Nacional, para la que existe un “enemigo interno”19; un 
enemigo comunista que desafía la democracia y que no se encuentra sólo en el monte, 
usando traje camuflado: existen “guerrilleros vestidos de civil”, lo que, desde este 
período, se ha utilizado como pretexto para exterminar, además de las bases de apoyo 
de los grupos insurgentes, a organizaciones gremiales y sindicales, grupos religiosos y 
comunitarios, y demás organizaciones que se reclaman democráticas20. 

Este punto es fundamental debido a que es en la autonomización de las Fuerzas Armadas, 
y en la ideología anticomunista introducida por la Doctrina de Seguridad Nacional, 
donde pueden hallarse los antecedentes del fenómeno paramilitar, como parte de la 
respuesta defensiva radicalizada del proyecto hegemónico en crisis de las élites políticas 
tradicionales. 

De esta forma, el principio de la “autodefensa” fue legitimado por el Decreto 3398, 
expedido bajo el amparo del estado de sitio vigente durante el gobierno de Guillermo 
León Valencia (1965). En tal Decreto se argumenta que “el país carecía de un instrumento 
legal reglamentario para su defensa nacional” y que “…la movilización y la defensa 
civil, por su importancia y trascendencia”, debían ser ampliamente conocidas por la 
población colombiana, ya que “…tales aspectos competen a la Nación entera, y no son 
de incumbencia exclusiva de las Fuerzas Armadas”21.

Cabe resaltar que la expedición de esta normatividad también estuvo claramente 
influenciada por agenda Norteamericana y su Doctrina de Seguridad Nacional, pues estuvo 
antecedida por la misión militar de este país realizada en febrero de 1962 y encabezada 
por el General William Pelham Yarborough, director de investigaciones de la Escuela de 
Guerra Especial de Fort Bragg, Carolina del Norte, que concluyó en un informe secreto, 
con un suplemento ultra secreto, en los cuales se exigía a los gobiernos de Colombia 

18  Ver Borrero Mancilla, Armando. “Militares, política y sociedad”. En: Leal, Francisco y Zamosc, León (Eds.). Al filo 
del caos: la crisis política en la Colombia de los años 80. Bogotá: Tercer Mundo Editores, 1991, p. 180.
19  Comparar con Pizarro Leongómez, Eduardo. “La reforma militar en un contexto de democratización política”. En: 
Leal Buitrago, Francisco (Comp.). En busca de la estabilidad perdida, actores sociales y políticos en los años noventa. 
Tercer Mundo Editores, 1995, p. 166.
20  Comparar con Medina Gallego, Carlos. Autodefensas, paramilitares y narcotráfico en Colombia; origen, desarrollo 
y consolidación. El caso “Puerto Boyacá”. Bogotá: Editorial Documentos Periodísticos, 1990, p. 166.
21  Ver Ramírez Tobón, William. “Autodefensas y poder local”. En: Rangel, Alfredo (Ed.). El poder paramilitar. Bogotá: 
Planeta, 2005, pp. 155-158.
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constituir grupos mixtos de civiles y militares para combatir a los simpatizantes de la 
ideología comunista, realizando “actividades terroristas paramilitares”22.

El Decreto 3398 del 25 de diciembre de 1965 (luego Ley 48 de 1968) permitió a los 
militares entregar armas de su uso privativo a los civiles y constituir grupos armados de 
civiles coordinados por el Ejército. Diversos manuales de contrainsurgencia redactados en 
los años posteriores, como por ejemplo, el Reglamento de Combate de Contraguerrillas 
EJC- J-10, aprobado por la Disposición 005 del Comando General de las Fuerzas Militares 
el 9 de abril de 1969; en el cual ya figuran en el mismo organigrama de las Fuerzas 
Armadas los grupos de Autodefensas constituidos por civiles armados, incorporaron la 
nueva doctrina militar de Fort Bragg, al crear y ampliar permanentemente una zona gris 
que difumina las fronteras entre lo civil y lo militar, y al concebir el conflicto social y 
armado como campo que tiene que vincular a la población civil, ya como combatientes, 
informantes o colaboradores de las fuerzas armadas estatales, ya señalándolos como 
presuntos combatientes de la insurgencia si sus opiniones no coinciden con las políticas 
oficiales23.

Cabe señalar que, aunque el Estado colombiano ha aseverado ante varios foros 
internacionales que la “Doctrina de la Seguridad Nacional” y esos manuales militares ya 
no están vigentes en el país, el Consejo de Estado recientemente reconoció que estos aún 
estaban vigentes.

En efecto, al resolver una acción de tutela en 2009, el Consejo de Estado declaró que 
las instrucciones contenidas en el Reglamento de combate de contraguerrillas de 1969 
y el Reglamento de combate de contraguerrilla de 1987: “son todavía seguidas por el 
Ejército Nacional para combatir los grupos alzados en armas y otros delincuentes […] [y] 
contienen instrucciones que el Ejército Nacional [...] desde entonces y hasta ahora, [ha] 
utilizado para instruir militarmente para combatir a los grupos guerrilleros”24.

Sin embargo, durante esta primera fase, los agentes o grupos civiles mantienen un 
bajo perfil y probablemente se camuflan como agentes de seguridad o inteligencia, y la 
represión más brutal la ejercen directamente los militares, quienes a veces se camuflan 
como civiles; tal es el caso de la TRIPLE A (Acción Anticomunista Americana), inspirada en 
grupos terroristas similares de Brasil y Argentina, en la cual militaron oficiales del Ejército 
adscritos al Batallón de Inteligencia y Contrainteligencia Charry Solano (BINCI), quienes 

22  El texto está archivado en la casilla 319 de los Archivos de Seguridad Nacional, Biblioteca Kennedy, y está citado 
por McKlintock, Michael, Instruments of Satecraft. New York: Pantheon Books, 1992, pg. 222.
23  Otros manuales de elaborados por las Fuerzas Militares que implementan la DSN en Colombia son el manual 
“Instrucciones generales para operaciones de contraguerrillas” del Comando General del Ejército, de 1979, creando 
“Comités cívicos-militares”; el “Manual ECJ-3- 101” del Comando General del Ejército, de 25 de junio de 1982, 
ordenando crear “juntas de autodefensa”; y el Reglamento de combate de contraguerrilla, EJC-3-10”, del Comando 
General de las Fuerzas Militares, de 1987. El Reglamento incluye a la población civil dentro de las “Fuerzas 
Contrainsurgentes”.
24  Ver Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso administrativo, Sección Primera, Decisión de 5 de febrero de 2009, 
Ref. Expediente 11001-03-15-000-2008-01400-01, Asuntos constitucionales – Actor Javier Giraldo Moreno, pág. 4 
y 5.
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practicaron métodos horrendos de tortura y desaparición de personas, colocaron bombas 
en medios de comunicación críticos, desarrollaron hostigamientos contra las embajadas 
de Estados socialistas, siendo acusados por un grupo de sus mismos compañeros25. La 
mayoría de los señalados, ocuparon posteriormente los más altos cargos jerárquicos de 
las Fuerzas Armadas. 

Algunos ejemplos de las actividades desarrolladas y reivindicadas por la TRIPLE A son la 
colocación de bombas explosivas en la revista Alternativa, en el diario El Bogotano y en el 
semanario Voz Proletaria en el año 1977. Luego, en 1978, desaparecieron forzadamente 
al abogado José Manuel Martínez Quiroz, militante político del ELN, cuyo cuerpo fue 
encontrado con marcas de tortura y mutilación. En 1979, en Tunja, el estudiante de 
Ingeniería Hernando Benítez López fue retenido por varias semanas ilegalmente por la 
Triple A, lo que provocó una fuerte protesta estudiantil en la catedral de Tunja26.

Así mismo, y como complemento del marco legal represivo creado para hacer frente a la crisis 
de legitimidad del arreglo bipartidista, expresada por ejemplo, en el paro cívico de 1977, o 
la popularidad del grupo guerrillero M-19, se llevó la excepcionalidad del estado de sitio en 
la democracia colombiana hasta sus límites, con la expedición del Estatuto de Seguridad, 
que aumentó las clases de crímenes que debían ser juzgados en cortes marciales militares, 
amplió la facultad de las Fuerzas Armadas para efectuar arrestos; incrementó las sentencias 
para crímenes como la rebelión, la “instigación para delinquir” y “apología del delito” (los que 
se ha dado en calificar como “delitos de opinión” por su estrecho vínculo con la libertad de 
expresión), y prohibió la circulación de información sobre disturbios públicos mientras estaban 
ocurriendo27. 

Todas estas medidas se enfocan en la represión de los partidos políticos alternativos y los 
movimientos sociales que florecen durante este período debido a la naturaleza excluyente 
del pacto bipartidista; de acuerdo con un informe publicado por Amnistía Internacional en 
1980, las prácticas “legales” mediante las que se recurría a la declaratoria de estados de 
excepción para limitar las libertades civiles, en particular el Estatuto de Seguridad o Decreto 
1923 de 1978, habían generado el “amedrentamiento de las organizaciones de oposición y 
los movimientos sociales”28. 

Más de 16.000 personas fueron arrestadas por agentes estatales durante la administración 
de Julio César Turbay Ayala por motivos relacionados con conflictos sociales o políticos, en 
cuyos procesos se alegaron violaciones graves de las fases de: allanamiento, detención, 
interrogatorios, proceso judicial y derecho de defensa. El recurso a una interpretación 
arbitraria del artículo 28 de la Constitución de 1886, utilizado para detener a personas y 

25  Comparar con Denuncia publicada en el periódico mexicano El Día, en su edición del 29 de noviembre de 1980.
26  Comparar con Banco de datos CINEP, Noche y Niebla. Deuda con la humanidad. Paramilitarismo de Estado en 
Colombia 1988-2003. CINEP, 2004, p. 45. 
27  Op. cit., Gallón, pp. 129-143.
28  Ver Amnistía Internacional, Informe de una Misión de Amnistía Internacional a la República de Colombia. 15-31 
de enero de 1980”, 1980, p. 52.
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mantenerlas incomunicadas por 10 días sin llenar los mínimos requisitos previstos en la 
misma Carta, completa el marco “legal” de este período.

A todo esto se sumaba la práctica generalizada de la tortura, facilitada por factores sistemáticos 
como el uso de sitios de reclusión no previstos en los marcos legales; incomunicación del 
detenido con su familia y abogado; venda en los ojos, como garantía de impunidad para 
los torturadores; admitir como válidos en los procesos los informes elaborados por los 
torturadores; el hecho de que la misma autoridad bajo la cual se practicaba la tortura era 
la encargada de supervisar el proceso de instrucción y de juicio, lo que le permitía rechazar 
demandas de nulidad de testimonios logrados bajo tortura; el hecho de que la Procuraduría 
Delegada para las Fuerzas Armadas estuviera bajo el mismo control militar. La ‘legalidad” de 
todas estas medidas no soporta un superficial análisis jurídico, pero las instancias de control 
constitucional de entonces las avalaron.

A continuación, consideramos pertinente incluir la descripción detallada de algunos de 
los casos documentados en la base de datos del Proyecto Colombia Nunca Más, que 
como antes se dijo, desde mediados de los años 90 ha asumido la tarea de recuperar 
y salvaguardar la memoria histórica sobre los crímenes de lesa humanidad cometidos 
por agentes del Estado, recolectando evidencia que sustente su carácter sistemático 
y generalizado. La inclusión de estos casos nos permitirá ilustrar las dinámicas de la 
violencia ejercida por agentes del Estado Colombiano, que en el período bajo análisis, se 
caracterizó por su enfoque en la represión de las movilizaciones de diferentes sectores 
sociales, recurriendo a diferentes crímenes, con particular incidencia de asesinatos, 
detenciones arbitrarias, amenazas a la vida e integridad física, tortura, violencia sexual, 
entre otros.  

El 8 de abril de 1966, los integrantes de la Central Nacional Provivienda, que en ese 
entonces se encontraban realizando la ocupación de algunos terrenos en la ciudad de 
Bogotá, particularmente en el barrio Policarpa Salavarrieta, comenzaron a ser asediados 
y reprimidos en medio de un intento de desalojo desarrollado en conjunto por fuerzas de 
la policía, la caballería y civiles armados, en medio del cual se desató un enfrentamiento 
con la comunidad, que se extendió desde las inmediaciones del hospital San Juan de Dios, 
hasta la calle quinta sur y desde la carrera décima, hasta el barrio Sevilla. A las 3 de la 
tarde, Luis Alberto Vega, joyero de 28 años de edad, quien se encontraba en el lugar de 
los hechos prestando ayuda en el traslado de casetas, fue asesinado cuando, en medio de 
la represión, la policía disparó sus armas. Inmediatamente, el cadáver fue rescatado por 
la comunidad, envuelto en una sábana blanca y trasladado al salón cultural del barrio, el 
cual hizo las veces de cámara ardiente. 

La represión se agudizó a partir de este punto, y una hora después Mauricio Mora, con tan 
sólo 5 años de edad, fue asesinado por un impacto de bala que fue disparada por un fusil 
de dotación de la Policía Nacional. El niño se encontraba en la cocina de su casa cuando 
fue alcanzado por un proyectil que entró por una de las ventanas de su casa. Mientras 
tanto, casi a la misma hora, Germán Ernesto Zamundio, de 2 años de edad, fue asesinado 
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en inmediaciones del barrio Sevilla (Localidad de Antonio Nariño) por otra bala perdida 
proveniente de las armas de dotación de la Policía Nacional, que también fue disparada 
durante el desalojo que se llevaba a cabo en el barrio Policarpa. El niño se encontraba 
en la calle, caminando de la mano de sus padres, cuando fue alcanzado por un proyectil 
que impactó directamente en su cráneo. En la misma jornada represiva, también cayeron 
muertos José Miguel Suárez y una persona sin identificar, que se encontraban apoyando 
la ocupación de terrenos. 

Igualmente, se calcula que cerca de 100 personas resultaron heridas y/o sufrieron 
lesiones personales, entre las que se encontraban José Santos, Eugenia Medina, 
Javier Cubillos, Luis Peñalosa, Manuel Naranjo, Abel Triviño, Enrique Vargas (de 
5 años de edad), Javier Ocampo, Víctor González, Adriano Rodríguez, Gonzalo 
Ramírez, Luis Alberto Téllez, Nicolás Díaz, Ana Helena González, Luis Vicente 
Agudelo, Ana Otilia de Henao, Blanca Lilia Ávila, Samuel Santa (de 2 años de 
edad), Nidia Ruth Santana (de dos meses de edad), Jesús Lozano, Raúl Rosero, 
Paulina Galindo, Eulalia Velásquez, Jesús Triana, Alonso Valvuena, Juan Triana, 
Virginia Zapata, Carlos Morales, Jesús Antonio Lozano, Esperanza Hernández, 
Alberto Meneses, Carlos Arteaga, Pedro López, Lilia Santana, Lilia Toro, Luis 
Restrepo, José Pinzón, Doris Teresa Lugo, entre otros muchos (Código consecutivo 
10366)29. 

Durante el mes de mayo de 1967, Carlos Gómez fue detenido en inmediaciones de la 
sede del Partido Comunista Colombiano de la ciudad de Bogotá, por tener un paquete de 
periódicos del Semanario Voz Proletaria. En el mes de septiembre 1967 se conoció una 
denuncia suya acerca de las torturas a las que eran sometidos los presos políticos, en la 
que relató: “...llevo más de 4 meses detenido. Los interrogatorios los hicieron rodeándonos 
con fusiles que aseguraban y desaseguraban constantemente. Vi a un joven, llamado 
Evaristo, que me dijo: ‘Ni siquiera me sacaron para hacer mis necesidades fisiológicas. Los 
soldados me decían: cague pa’dentro chusmero hijueputa, está bueno para quemarlo con 
gasolina’. Tuve que beber mis propios orines. Me enfermé de la vejiga. Vi a muchachos 
guerrilleros que habían sido torturados y a quienes metían en los calabozos con las manos 
amarradas con lazos. Después de 15 días de torturas, los sacaban a dormir en los andenes. 
Fuimos recluidos 18 en una pequeña celda. Debíamos hacer allí nuestras necesidades en 
periódicos y botellas” (Código consecutivo 10377).

El 10 de junio de 1968, en zona rural del municipio de Gigante, ubicado en el departamento 
del Huila, el campesino Rafael Correa fue torturado con sevicia por una patrulla de carabineros 
que, al mando del Capitán Ruíz, había rodeado y abaleado su casa, asesinando a sus dos 
hijos menores de edad, Gilberto y Gentil Correa, e hiriendo a su esposa. La casa había 
sido previamente señalada por el informante Gonzalo García, quien le había citado allí con 
el propósito de que la patrulla lo asesinara. Tras ser detenido por los mismos policías que 
previamente habían matado a sus 2 hijos, fue amenazado con un cuchillo por el Sargento 

29  Con el fin de ahorrar espacio en notas al pie de página, los números de consecutivo que identifican a cada uno de 
los casos que han sido documentados en la base de datos del Proyecto Colombia Nunca Más, tendrán este formato.
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Moreno, quien participó en las torturas, mientras otros soldados le retorcían los brazos y las 
piernas con el propósito de martirizarlo para arrancarle confesiones sobre supuestos hechos 
de violencia ocurridos en la región. Como consecuencia de las torturas, Rafael quedó con un 
brazo y una pierna descoyuntados y fue condenado a 4 años de prisión por un Consejo de 
Guerra que tuvo lugar durante los meses de diciembre y enero de 1968-9 en la ciudad de 
Neiva. 

Rafael Correa había nacido en Bogotá, pero debido a la miseria y al desempleo, se fue a colonizar 
la región del Sumapaz alrededor de los años 40. Su situación fue mejorando, y posteriormente se 
casó y tuvo 5 hijos. Sin embargo, la primera ola de violencia acabó con su patrimonio e ilusiones; 
la agresión de los militares contra los campesinos de Villarrica, departamento del Tolima, en 1956, 
lo obligó a huir de esta región. Posteriormente llega al departamento del Huila y se radica en 
Vegalarga, dedicándose a trabajar como jornalero. En el contexto de la tregua de 1957, recibió una 
oferta de ayuda oficial para ir a colonizar la región de ‘El Pato’ (sur del Huila). Con ello renacieron 
las esperanzas de Rafael y su familia. Ya en dicha región, desmonta y levanta su parcela, a la cual 
dedica su energía, al igual que su esposa e hijos.

Cuando su parcela ya empezaba a producir, viene la nueva ofensiva de los militares contra 
la región, acompañada de abusos, violaciones sexuales y asesinatos de la población 
campesina. Durante las masacres ocurridas en la zona, destaca entre los oficiales el 
nombre del Capitán Alvarado Linares. Para evitar ser asesinado, Rafael, su mujer y sus 5 
hijos se internan en la selva de la cordillera, al igual que 500 campesinos de la colonización 
de ‘El Pato’. Más de 11 días de marcha, y el acoso constante por la persecución de las 
comisiones del Ejército, hacen que perezcan al menos 61 niños menores de 10 años, 
entre ellos 3 de los 5 hijos de Rafael, quienes fueron consumidos por la inanición y las 
enfermedades. 

No obstante, a pesar de estos golpes y de las enfermedades que lo acosan luego de tan 
amargas experiencias, Rafael se recupera y marcha luego a los municipios de Campoalegre 
y Gigante en el departamento del Huila, donde busca trabajo. Logra por fin allí obtener 
un pedazo de tierra donde, por tercera vez, emprende la tarea de construir un rancho y 
cultivar la tierra. Cuando Rafael, ansioso por vivir una vida tranquila, cree estar a salvo, 
ocurre la aleve emboscada del 10 de junio de 1968 (Código consecutivo 27284).

En noviembre de 1969, el campesino Alejo Rangel fue detenido y torturado por el Ejército 
en la inspección de policía Orú, municipio de El Tarra (para la época entidad territorial 
perteneciente al municipio de San Calixto), departamento de Norte de Santander. Durante 
su detención, Alejo fue sometido a amarradas, colocación de esposas y golpes (Código 
consecutivo 20860).

El 16 de julio de 1970, en el municipio de Puerto Berrio, ubicado en el departamento 
de Antioquia, los campesinos Evelio García Arboleda, Saúl Chaparro, Alfonso López 
Bustamante, Pastor Caro y Lucio Rivera, fueron asesinados en el camino que conduce a la 
cárcel del municipio de Puerto Berrio por agentes de la Policía Nacional. 



20

Los campesinos habían sido detenidos días antes y recluidos en la cárcel de ese municipio. 
Desde allí, ellos enviaron cartas al Procurador denunciando las torturas a las que estaban 
siendo sometidos por parte de la Policía. El día de la masacre, fueron sacados del penal y 
asesinados en el camino.

Los 5 campesinos habían sido sometidos diversas formas de tortura y tratos degradantes 
por los agentes de la Policía que los custodiaban, como por ejemplo, aislamiento e 
incomunicación; pies y manos atadas durante largos períodos de tiempo; ojos vendados; 
insultos, injurias y amenazas constantes; interrogatorios prolongados; golpes con patadas 
y puños en diversas partes del cuerpo (Código consecutivo 532).
 
En octubre de 1971, en la ciudad de Barranquilla, en el departamento de Atlántico, el 
estudiante Julián Restrepo Villareal fue asesinado por agentes de la Policía Nacional en 
el marco de protestas estudiantiles que ocurrieron simultáneamente en varias ciudades 
del país.

Luego de estas protestas, Barranquilla fue ocupada por el Ejército, la Policía y la Infantería 
de Marina. Ese día, la policía detuvo a 67 personas. Posteriormente, durante el entierro de 
Julián, la Policía arremetió contra sus acompañantes. Además, la Universidad del Atlántico 
fue tomada por la Policía y los estudiantes del INEM fueron gaseados y dos de ellos fueron 
lanzados desde un segundo piso (Código consecutivo 14201).
El 4 de julio de 1972, en Bogotá, la artista escénica, realizadora cinematográfica y directora 
de teatro, Gabriela Samper, de 54 años, fue detenida y recluida en las instalaciones del 
Batallón Baraya por efectivos de la Policía Militar.

Acusada de pertenecer al grupo guerrillero ELN, se le limitaron las garantías procesales, fue 
sindicada, procesada, condenada y torturada por la Policía Militar mediante aislamiento e 
incomunicación, amenazas, impedimento para realizar actividades fisiológicas, prohibición 
de elementos de primera necesidad, interrupción de tratamiento médico, e interrogatorios 
prolongados, además le fueron decomisadas sus pertenencias. Gabriela Samper falleció el 
16 de abril de 1974 a consecuencia de las torturas y tratos crueles recibidos, tanto en la 
Policía Militar como en la Cárcel Nacional de Mujeres. 
Aquí algunos de sus testimonios: “...el sábado me llevaron a indagatoria a los cuarteles 
de la Policía Militar. Allí estaba el interrogador y el juez [...] yo quiero un abogado, les 
contesté: ‘No’, dijeron, ‘nosotros le nombraremos un apoderado’. ‘Yo quiero un abogado’ 
dije. ‘El capitán será su abogado’ contestaron el juez y el interrogador [...] llegó el capitán y 
yo le volví a decir como pidiendo ayuda: ‘Necesito un abogado’, el juez dijo: ‘No se afane, 
es su apoderado’. Viendo que el soldado no sabía escribir, el juez empezó a hacerme las 
preguntas y a escribir. Varias veces el juez trataba de decirme lo que yo debía contestar...” 
(Código consecutivo 10394).
 
El 14 de noviembre de 1973, el obrero José Velandia fue detenido con limitación de 
sus garantías procesales, y sindicado por miembros de la Policía Nacional en cabeza del 
mayor Oswaldo Caraballo, en el municipio de Facatativá, ubicado en el departamento 
de Cundinamarca. Durante su detención, José fue torturado mediante aislamiento e 
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incomunicación, amenazas, fracturas, golpes amortiguados y con objetos diversos. 
Posteriormente fue puesto en libertad (Código consecutivo 18821).

El 14 de abril de 1974, el obrero Iván Echeverry fue sometido a tratos crueles e inhumanos, 
que le produjeron la muerte, por parte agentes de la Policía Nacional en la ciudad de 
Manizales, ubicada en el departamento de Caldas.  Desde hacía varios días los obreros 
de la empresa textilera UNICA realizaban una pre-huelga, ante una serie de despidos 
injustificados. El 1 de abril de ese año, la asamblea de base decretó el paro. Cuatro días 
después, los obreros se tomaron las dos plantas de la empresa. 

El día anterior había comenzado a funcionar la Asamblea Popular de Manizales (integrada 
por obreros, campesinos, maestros, estudiantes y pequeños comerciantes). Dicha Asamblea 
emitió 4 decretos en los cuales manifestaba su plena solidaridad con los trabajadores de la 
textilera UNICA. En este contexto, 500 trabajadores entran a participar en una huelga de 
hambre, y alrededor de 80 son hospitalizados en clínicas particulares, pues el Seguro Social no 
quiso atenderlos por orden de la empresa. La empresa UNICA también cortó la luz y el agua 
de la fábrica en la que se encontraban concentrados los trabajadores. 

Iván era obrero de la empresa UNICA, y el día de los hechos, debido a la oscuridad de la noche 
por la ausencia de fluido eléctrico, cayó al pavimento desde la terraza de una de las plantas, 
quedando gravemente herido. Ante este hecho, los policías que realizaban un cerco no 
permitieron que Iván fuese trasladado a un centro hospitalario, por lo que murió sin asistencia 
médica. Durante el funeral de Iván Echeverry la población de la ciudad asistió masivamente y 
demostró su apoyo a los obreros (Código consecutivo 26506).

El 30 de octubre de 1975, en la ciudad de Bucaramanga, departamento de Santander, 
el estudiante de segundo año de bachillerato del Colegio Santander Jorge 
Eliecer Ariza, de 17 años, fue asesinado, y su compañero Gustavo 
Santos, de 16 años, fue gravemente herido por miembros del Ejército. 
Ambos jóvenes se encontraban participando en una acción de 
protesta organizada ante el alza de tarifas del transporte urbano 

y el cambio de las rutas habituales de 
los buses, cuando se presentaron 
enfrentamientos con la Fuerza 
Pública.

Jorge Eliécer echó a correr por una 
calle cuando los policías dispararon sus 
armas al aire, pero fue alcanzado en el 
abdomen por una bala de G3 que le 
atravesó totalmente el cuerpo; la 
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misma bala se alojó en la pierna de Gustavo, quien cayó junto su compañero herido. Jorge 
Eliécer fue llevado inmediatamente a la Clínica La Merced, donde se desangró durante 
media hora antes de ser atendido, luego fue intervenido quirúrgicamente durante 6 horas. 

Al día siguiente, Jorge murió de una embolia pulmonar masiva a causa de la herida 
pélvica recibida el día anterior, mientras que a Gustavo le tuvieron que amputar una pierna 
debido a la gravedad de la herida recibida. El comunicado de los militares informaba que 
sus efectivos habían usado balas de salva, lo cual contrasta con la evidencia del uso de 
municiones letales, pues los casquillos de las balas de armas G3 estaban tiradas en las 
calles donde se había desarrollado la protesta. 

Al enterarse de la muerte del joven, el gobernador Barco Valderrama y los comandantes 
de la Brigada V y la Policía se dirigieron a la casa de la familia para presionar, e incluso 
ofrecer dinero al padre del estudiante asesinado, para que aceptara que el cadáver fuera 
sepultado en Cúcuta. Al no aceptar, estos lo responsabilizaron de lo que pudiera suceder 
durante el entierro, que tuvo lugar en medio de una manifestación de alrededor de 
5.000 personas, entre las cuales se encontraban varios padres de familia de la institución 
educativa (Código consecutivo 20352).

El 23 de octubre de 1976, los obreros y residentes del sitio Santa Ana, ubicado en jurisdicción 
del municipio de Puerto Asís, departamento de Putumayo, Pablo Córdoba, Jorge Eliécer 
Garzón, Carlos Gómez, Wilson Jaramillo, Alirio Blandón, Mardoqueo Parra, Evelio Quintero y 
Jesús Hernández Jaramillo, fueron detenidos con limitación de sus garantías procesales por el 
Ejército, recluidos en el Puesto Militar de Santa Ana y sometidos a las siguientes modalidades 
de torturas y tratos crueles: aislamiento e incomunicación, desnudadas, impedimentos para 
realizar actividades fisiológicas, intento de envenenamiento, plantón, privación de alimentos 
y prohibición de elementos de primera necesidad. Posteriormente fueron sindicados (Código 
consecutivo 15970). 

Durante el mes de enero de 1977, el estudiante William Absalón Manjarrés Marín fue 
víctima de allanamiento, detenido, sindicado y torturado por miembros del Ejército en 
el municipio de Curumaní, ubicado en el departamento del Cesar. Durante su detención 
en la Base Militar Pasaver, William fue sometido a las siguientes modalidades de 
tortura: amenazas, capuchas, golpes y vendas en la cara. Luego fue puesto en libertad 
(Código consecutivo 14382).
El día 3 de abril de 1978, el comerciante Marcos Alzate fue detenido con limitación de sus 
garantías procesales por agentes del Ejército en el municipio de Marsella, ubicado en el 
departamento de Risaralda. Durante su detención, Marcos fue sometido a las siguientes 
modalidades de tortura: submarino; desnudadas; golpes; introducción de objetos en el ano; 
“la picana” (choques eléctricos); privación de alimentos; allanamientos, robos y saqueo 
a sus propiedades; también fue obligado a sentarse en hormigueros. Posteriormente fue 
trasladado a la cárcel de Villanueva en Cali (Código consecutivo 26603).

El 2 de mayo de 1979, en el municipio de Puerto Boyacá, departamento de Boyacá, el 
campesino Eulises De Jesús Tangarife fue detenido y torturado por tropas del Ejército. 
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Eulises narró así el hecho: “...me detuvieron acusándome que en esos días lo que había 
estado haciendo era llevándole provisiones a los chusmeros e información sobre el 
Ejército. [...] Me tuvieron en El Marfil, en un potrero rodeado de tropa, hasta el día 
siguiente, tratando de que dijera lo que ellos querían. [...] Me llevaron a Cimitarra en 
avión y estando en el aire me amenazaron con botarme de allí. En Cimitarra me tuvieron 
13 días en un rancho durante los cuales seguí enfermo, al sol todo el día y durmiendo en 
un encementado sin tendido. Me soltaron con el compromiso de que tenía que entregar 
la chusma y además me obligaron a firmar unos papeles que decían que me habían dado 
buen trato y buena comida”.

Eulises tuvo que seguir presentándose cada 8 días en la base militar de Calderón, continuó 
siendo amenazado y presionado por los militares, que nuevamente el 6 de agosto del 
mismo año, durante un operativo al mando de un Coronel de apellido Torres, lo detuvieron 
en la inspección de policía del El Marfil. Así describió la víctima los nuevos hechos: Dijo 
que fue detenido en el camino que conduce a su casa y que el Ejército lo amarró al pie de 
un palo durante tres días. En las noches lo hacían dormir en un carro. A los tres días lo 
soltaron con el compromiso de presentarse en Cimitarra. 

Cuando fue a presentarse, el Juez 23 de Instrucción Militar, ordenó su detención 
acusándolo de ser auxiliador de la guerrilla y ordenó su trasladado a la penitenciaría El 
Barne en Tunja. Cuando fue encarcelado, Eulises estaba pagando un préstamo a la Caja 
Agraria, que había adquirido para comprar una parcela en la que vivía con su esposa y 
sus cuatro hijos, la mayor tenía 8 años y el menor 6 meses; por no poder seguir pagando 
la deuda, le fue embargada la parcela, quedando su familia completamente desamparada 
(Código consecutivo 565).

El 13 de mayo de 1980, la campesina Ana Lastenia Guzmán De Rojas fue torturada en la 
vereda Malabar, ubicada en el municipio de Mariquita, departamento de Tolima, por una 
cuadrilla de tropas del Batallón Ayacucho, compuesta por aproximadamente 50 hombres, 
al mando de un Capitán y un Teniente. Anteriormente, el 15 de julio de 1979, también 
había sido detenida.

Según el testimonio de Ana, “Serían aproximadamente las 9 o 10 de la mañana, me 
subieron a uno de los camiones del Ejército y me llevaron al río Guarinó y me principiaron 
a torturar, y a hacerme preguntas, entonces porque yo no les daba respuestas de sí de 
lo que ellos me preguntaban, entonces me pegaban bofetadas por la boca, me pegaban 
palmadas en la cara, me chuzaban con las armas de ellos y por aparte entonces me 
pusieron unas sogas en las manos, me colgaron de las barandas del camión en forma 
pues que yo no me aguantaba de esas manos laceradas y después de eso me soltaron 
las manos y entonces las metieron en unos capotes para no dejarme huellas de ninguna 
clase. 

Aproximadamente de hora a hora y media me ponían una soga al cuello y me pegaban 
apretones en la garganta con esas sogas y riatas; a que yo tenía que decir lo que yo 
nunca he visto ni oído decir. Entonces, después me iban a botar al río a que me ahogara, 
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me llevaron casi a rastras, yo me retenía a que no me fueran a ahogar, entonces el 
teniente decía y mandaba a los soldados que me sacaran por las buenas o por las malas 
y me echaran al río y que me amarraran una piedra al cuello. Entonces, por fin ya me 
metieron dentro del río, estando ya dentro del río me amarraron con unas sogas ahí y me 
vendaron y me empujaron; después que ya vieron que me estaba ahogando, tomando 
agua y todo eso, me vino el vomito. Entonces le dijeron a los soldados que me sacaran y 
siguieron preguntándome. Esto fue en el día y por la noche, por orden del que comandaba 
la patrulla de soldados, los puso disponibles para que hicieran uso de mi todo lo que 
quisieran”. 

Los soldados violaron a Ana Lastenia y luego la hicieron caminar toda la noche sobre 
unas chamizas, le jalaban el pelo y según relató la víctima, “…me pegaban porque 
yo me quejaba y porque yo lloraba, porque yo les suplicaba, me pegaban bofetadas 
en la cara, me pegaron un puño por la boca del estomago que casi me matan y me 
atajaron el resuello. Me ponían las armas en el cuerpo, que si no les decía lo que ellos 
me preguntaban, que me mataban, que iban a hacer un hoyo”. 

El siguiente día, los oficiales la autorizaron a regresar a su casa. Por el grado de 
debilidad en que se encontraba, y además la desorientación, tuvo necesidad de pedirle 
a los soldados que la llevaran a un lugar donde pudiera saber la dirección de su casa. 
En el momento en que se disponía a regresar a su casa, uno de los soldados le dijo a 
Ana Lastenia que no podía contarle a ninguna persona lo que la había pasado; que en 
caso de que informara, volverían a capturarla y le pondrían un uniforme del Ejército 
para luego matarla y acusarla de ser guerrillera (Código consecutivo 25043). 

El 6 de junio de 1981, en el municipio de Algeciras, ubicado en el departamento del 
Huila, Alfonso Vidal Caicedo, militante de la Unión Nacional de Oposición -UNO-, 
fue torturado por el Teniente Moreno, quien lo detuvo y lo condujo al puesto militar 
de dicho municipio, lo esposó y lo hizo permanecer de pie atado a un poste durante 
24 horas; además le propinó patadas, golpes, latigazos y lo amenazó de muerte si 
seguía militando en su partido político. Cuando fue trasladado a las instalaciones 
de la IX Brigada, el Coronel Bahamón lo amenazó con desaparecerlo de continuar 
en el Partido Comunista, o si le informaba de estos hechos a la dirección del mismo. 
Adicionalmente, el Coronel Bahamón le exigió presentarse cada 8 horas en la IX 
Brigada (Código consecutivo 27571).

Finalmente, vale la pena mencionar que el intento más sistemático de cuantificar las 
víctimas de este período fue realizado por dos abogados del CINEP y publicado en 
198230. Allí se registran 1053 casos de muertes violentas relacionadas con el conflicto 
social y 60.325 casos de privación de la libertad por las mismas razones, muchas de 
ellas acompañadas de torturas; el informe clasifica 80 métodos de tortura que fueron 

30  Comparar con Torres, Jaime & Barrera, Fabio. Colombia represión, 1970-1981.  Bogotá:  Centro de Investigación 
y Educación Popular, 1982.
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aplicadas en 20.626 casos de detención31. La responsabilidad de todos estos crímenes 
se distribuyó así: ejército (28%); policía (33%); DAS (3%); F-2 (10%); funcionarios 
públicos (13%); particulares (11%); otros (2%).

III. Tercer periodo (1982 y 1989). 

La característica central de este periodo es la aparición pública, consolidación y expansión 
de estructuras paramilitares, claramente apoyadas y protegidas por la fuerza pública y los 
gobiernos sucesivos. Lo anterior se dio estando vigente el fundamento legal de la creación 
de estos grupos (Ley 48/68), el cual es derogado en 1989, primero por el Presidente Barco 
y luego declarado inconstitucional por la Corte Suprema el 25 de mayo de 1989. Otra 
característica de esta fase es la articulación entre las estructuras paramilitares que se van 
creando y grupos de narcotraficantes, lo cual potencia enormemente el paramilitarismo, 
al contar con presupuestos gigantescos para comprar armamentos, vehículos, medios 
modernos de comunicación y para el sostenimiento de enormes contingentes de civiles 
reclutados y entrenados militarmente, así como para financiar a reconocidos mercenarios 
internacionales que les dieran entrenamiento.

Mauricio Romero propone que los grupos paramilitares surgen a partir de dos núcleos 
principales: el de Puerto Boyacá y el grupo Muerte a Secuestradores (MAS)32, que según 
Juan Carlos Garzón, surge a principios de los 80 como respuesta al secuestro de Martha 
Nieves Ochoa, miembro de la familia Ochoa, ampliamente involucrada con en el cartel de 
Medellín33. 

El grupo es anunciado mediante volantes que una avioneta lanza sobre la ciudad de 
Cali el 3 de diciembre de 1981. Supuestamente 223 capos del narcotráfico habrían 
formado un escuadrón de 2230 sicarios para combatir a los secuestradores, pero cuando 
el Procurador General de la época avoca la investigación de este grupo debido a grandes 
presiones nacionales e internacionales, con 8 jueces de instrucción y un gran número de 
investigadores en 7 regiones del país, en su informe final del 20 de febrero de 1983 afirma 
que, de 163 miembros identificados, 59 eran miembros activos de la Fuerza Pública. 

Alrededor del Batallón Bárbula, en Puerto Boyacá, se articula otra gran estructura 
paramilitar entre 1982 y 1989, que se proyecta como movimiento político (MORENA 
o Movimiento de Renovación Nacional). La gran variedad de sectores que confluyeron 
en la creación de grupos paramilitares se puede apreciar, por ejemplo, en la reunión 

31  Los métodos de tortura más utilizados fueron: el allanamiento ilegal (2172 casos); los golpes con objetos 
contundentes (2825 casos); las amenazas de muerte (2088 casos); vendas en los ojos y en la cabeza (1319 casos); 
insultos e injurias (1208 casos); desnudamiento público (1124 casos); inmovilización (1032 casos); privación 
de alimento y bebida (1015 casos); asesinato intencional (933 casos); interrogatorios prolongados (802 casos); 
colgamiento (606 casos); tortura psíquica (554 casos).
32  Comparar con Romero, Mauricio, “Democratización política y contra reforma paramilitar en Colombia”. En: 
Sánchez, Gonzalo & Eric Lair (Eds.) Violencias y estrategias colectivas en la región andina. Bogotá: IEPRI-Norma, 2004.
33  Comparar con Garzón, Juan Carlos, “La complejidad paramilitar: una aproximación estratégica”. En: Rangel, 
Alfredo (Ed.),  El poder paramilitar. Bogotá: Planeta, 2005.
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que tiene lugar durante la alcaldía militar del Capitán Oscar Echandía en Puerto Boyacá. 
En ella, además del alcalde, participan representantes de la Texas Petroleum Company, 
miembros del Comité de Ganaderos, jefes políticos, en su mayor parte liberales, como 
Pablo Emilio Guarín, y otros miembros de las FF.MM34. Semejante coalición está reforzada 
por los narcotraficantes y los esmeralderos que forjan una alianza para combatir a otros 
esmeralderos. 

Garzón explica la evolución de los grupos paramilitares recurriendo a lo que él denomina 
rupturas estratégicas: la conformación del MAS en 1981 y la expansión de grupos 
paramilitares impulsados por diversas estructuras de las Fuerzas Militares y patrocinados 
por narcotraficantes, en especial por el cartel de Medellín, a departamentos como 
Putumayo, Meta y Córdoba hasta 1988, es la primera de ellas35. La segunda es la expansión 
de estos grupos hacia Córdoba, Sucre y Urabá por medio de la implementación del 
modelo desarrollado en Puerto Boyacá, que coordina la participación de narcotraficantes, 
terratenientes, políticos, miembros de las Fuerzas Militares y civiles. Pues la ofensiva de 
éstos grupos se intensifica y el número de masacres perpetradas contra la población civil 
aumenta ostensiblemente.  

En este contexto, se crean varios grupos paramilitares a lo largo y ancho del país, cuando 
miembros del Cartel del Valle se articulan a unidades militares, como el Batallón Palacé 
(Buga, Valle) para consolidar otras estructuras paramilitares en esta zona; mientras en 
Córdoba y Urabá los hermanos Castaño Gil consolidan las Autodefensas Campesinas 
de Córdoba y Urabá con apoyo, entrenamiento y protección de oficiales del Ejército. En 
Santander del Sur se consolidó el grupo paramilitar de San Juan Bosco de Laverde que 
luego fue invadiendo la zona chucureña y municipios aledaños, y cuyos integrantes fueron 
entrenados y pagados por el General Ramón Emilio Gil Bermúdez, luego comandante 
general de las fuerzas militares. La Red No. 7 de Inteligencia de la Armada Nacional 
impulsó otra amplia estructura paramilitar en el Magdalena Medio para eliminar a líderes 
de oposición y movimientos sociales de base. Entre tanto, en el Cesar, en el Putumayo y en 
el Catatumbo se consolidaban estructuras paramilitares al amparo de las unidades de la 
Fuerza Pública y en los Llanos Orientales el esmeraldero y narcotraficante Víctor Carranza 
copaba y controlaba a sangre y fuego los departamentos de Meta, Guaviare, Casanare y 
Arauca con su ejército paramilitar de Los Carranceros.

También resulta indispensable mencionar que entre 1985 y 1989, el accionar paramilitar 
se concentra en el genocidio de la Unión Patriótica, grupo político nacido de los diálogos 
del Presidente Betancur con la guerrilla de las FARC (1982-1984), configurándose como 
partido en noviembre de 1985 y participando con gran éxito en las elecciones de 1986. 
Dicho genocidio fue impulsado desde los partidos tradicionales en el poder desde décadas 
atrás, y concitó toda la violencia represiva diseñada desde la misión Yarborough (de carácter 
radicalmente anticomunista), apoyada por las capas nacionales más poderosas económica y 

34  Comparar con Medina Gallego, Carlos, Autodefensas, paramilitares y narcotráfico en Colombia; origen, desarrollo 
y consolidación. El caso “Puerto Boyacá”. Bogotá: Editorial Documentos Periodísticos, 1990.
35  Op cit., Garzón, p. 57.
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políticamente, e inspirada en la ideología de la “seguridad nacional” fomentada y desarrollada 
en las Conferencias de Ejércitos Americanos –CEA- lideradas desde 1962 por el ejército 
estadounidense.

Con el surgimiento de estas estructuras paramilitares en todo el país y el desarrollo de 
sus actividades criminales en conjunción con agentes estatales pertenecientes a la Policía 
Nacional, las Fuerzas Militares, y los organismos de inteligencia, es posible observar un 
cambio en los patrones de represión y criminalidad estatal, que se tradujeron, durante 
esta etapa, en la mayor ocurrencia de desapariciones forzadas, ejecuciones extrajudiciales 
y masacres. Por tal motivo, al igual que en el período anterior, vale la pena presentar 
algunos casos extraídos de la base de datos del Proyecto Colombia Nunca Más para 
ilustrar el fenómeno.

El día 19 de septiembre de 1982, los jóvenes campesinos Carlos Augusto Buitrago Ramírez; 
Fabián Buitrago Zuluaga; Alirio Buitrago Ramírez; Marcos Marín y Gildardo Ramírez fueron 
asesinados por 5 paramilitares liderados por Matías Suárez, terrateniente de la vereda 
Santa Rita, ubicada en zona rural del municipio de Puerto Triunfo, en el departamento de 
Antioquia. Los perpetradores iban acompañados, entre otros, por dos policías de la IPD 
Estación Cocorná, uno de ellos llamado Carlos, y fueron financiados por Enrique Gómez 
y Carlos García, alias “El Gordo”. Los hombres armados llegaron entre las 6:00 y 6:30 
p.m., cuando los jóvenes se encontraban comiendo, después de haber jugado un partido 
de fútbol, preguntaron por el jefe de la familia, y al no encontrarlo, reunieron a los 5 
muchachos supuestamente para conversar. En seguida, los llevaron debajo de un árbol de 
totumo, y cuando estuvieron allí, les dispararon ráfagas de ametralladora. Al escuchar el 
tiroteo, la madre de Carlos y Alirio huyó por la parte de atrás de la casa con sus dos hijos 
menores para ocultarse en el bosque hasta que otros vecinos llegaron a ver qué sucedía.
 
Cuando fueron a buscarlos, los cinco cuerpos yacían debajo del árbol bañados en sangre. 
Dos de las víctimas tenían 10 años de edad. El inspector de policía de la Estación Cocorná 
se negó a hacer el levantamiento de los cadáveres y el médico legista de Puerto Triunfo 
se negó a practicar las necropsias. Al día siguiente, la familia y los vecinos recogieron los 
cadáveres y los llevaron a la Estación Cocorná para ser sepultados. Después de la masacre 
los policías huyeron del pueblo. El comandante de la Policía de la Estación Cocorná le dijo 
al párroco, sin haber hecho ninguna indagación, que los autores habían sido guerrilleros 
de las FARC, y que las víctimas sabían muy bien que ellos estaban allí. Al parecer, los 
victimarios tenían pensado realizar una masacre mayor, aprovechando la celebración del 
matrimonio de Alirio, que estaba planeado para ese día, y en el cual toda la comunidad 
veredal iba estar reunida; el matrimonio había sido aplazado a raíz del atentado que 
sufrió el Padre Bernardo López Arroyave, párroco de la región, en días anteriores en la 
vereda El Oro. Este atentado fallido aceleró los planes de masacre que los terratenientes 
tenían para la vereda Santa Rita.
 
El Comando del Ejército informó, a través del periódico El Tiempo, el día 23 de septiembre 
de 1982, “que el pasado 17 de los corrientes en la vereda Santa Rita, jurisdicción de 
Estación Cocorná, enfurecidos campesinos por la persecución de que han sido víctimas 
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por parte de la guerrilla, enfrentaron a una cuadrilla de las FARC y dieron de baja a Carlos 
Augusto Buitrago Ramírez, Fabriciano Buitrago Zuluaga, Alirio Buitrago Ramírez, Marcos 
Marín y Gildardo Ramírez” (Código consecutivo 1065).

El 16 de diciembre de 1983, en zona rural del municipio de Barrancabermeja, el joven 
Jesús Henao, arriero de oficio, fue detenido y desaparecido por unidades militares que 
actuaban en conjunto con unidades paramilitares del grupo Muerte a Secuestradores - 
MAS. Los paramilitares al igual que los efectivos del Ejército, también vestían prendas 
militares. En el momento de la detención, el paramilitar Medardo Rubiano manifestó a la 
esposa de la víctima: “no sufra que nosotros lo trataremos bien”. Entre los miembros del 
MAS que actuaron en el hecho se pudo establecer, entre otros, la identidad de Medardo 
Rubiano, Jesús Antonio Díaz, Enrique Echavarría y los hermanos Ismael y Ernesto Guzmán.
 
Para esa fecha, habían sido amenazados de muerte numerosos campesinos por grupos 
combinados de paramilitares y Ejército, obligando a los labriegos a dejar todas sus 
pertenencias. Uno de los Sargentos del Ejército les dice a los aldeanos que tienen que 
asociarse al grupo paramilitar MAS, o de lo contrario, no responde. Los campesinos  han 
denunciado, además, a otros sujetos como integrantes del grupo paramilitar: Augusto 
Ledesma, Eduardo Díaz Guzmán, Emilio Molina, Jorge Díaz, Alberto Orozco, Jairo Muñoz, 
Tito Guzmán, los hermanos Santiago y Ariel Giraldo, Luis Eduardo Torres Mesa, Carlos 
Delgado y José Franco (Código consecutivo 21242).
 
El 19 de marzo de 1984, en zona rural del municipio de Fortul, departamento de Arauca, 
Noel Ascanio Garay, de 25 años, afiliado a la Asociación Departamental de Usuarios 
Campesinos ADUC, fue asesinado en la vereda el Progreso. Noel fue sacado de la tienda 
del caserío por una patrulla de contraguerrilla perteneciente al Batallón Héroes de Pisba, 
cuyos integrantes lo llevaron a rastras por unos 70 metros aproximadamente. Allí, entre 
un matorral, le propinaron varios impactos con arma de fuego, causándole la muerte 
instantáneamente. Posteriormente, Noel fue presentado como guerrillero muerto en 
combate (Código consecutivo 14186).
 
El día 6 de junio de 1985, en la ciudad de Tuluá, departamento de Valle del Cauca, 
Martha Cecilia Sánchez Hernández, de 21 años de edad, hija del directivo sindical y 
dirigente liberal Jairo Sánchez, fue desaparecida y torturada por miembros del B-2 del 
Batallón Palace, al mando del Teniente Coronel Edgar Gutiérrez Cortés. Martha Cecilia 
se encontraba en su casa cuando a eso de las 11:30 pm llegó una joven de nombre 
Amparo, a quien previamente Martha Cecilia le había dado alojamiento durante 8 días, 
en compañía de otro señor, que luego de preguntar por ella, se identificó como agente 
del B-2, le agarró las muñecas y la sacó por la fuerza de la casa, montándola en la parte 
trasera de un vehículo Toyota blanco. A las pocas cuadras del lugar, en el barrio de al lado, 
la cambiaron a un vehículo Renault verde sin placas y con seis personas a bordo.
 
Según relató Martha Cecilia, “me llevaron hacia el río Cauca, me bajaron, me pegaron y 
empezaron a preguntarme por una señora o señorita, yo no sé. Luego me sentaron en 
le bómper del carro y ahí me amenazaron que me iba a dormir. Insistían en ponerme un 
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revólver en la sien. Me tuvieron así largo rato. Tenía frio y nervios. Sólo tenía puesta mi 
camisa de dormir rosada, estaba descalza. Entonces me cogieron a cachetadas. Todo lo 
dirigía un hombre vestido de civil a quien le decían Capitán. Después me taparon la cara 
y amenazaron con tirarme al río: la  vamos a matar y a tirar su cadáver por Yumbo. En un 
paraje solitario los seis hombres armados quisieron tocarme, abusar de mí. [...] Decidieron 
que me iban a sacar fuera de la ciudad. Como no pudieron por Palmira a causa del retén, 
lo hicieron por Yotoco”.

Posteriormente, Martha Cecilia fue recluida en las instalaciones del Batallón Palace, e 
interrogada constantemente por un Capitán en la sala de guerra. Durante todo el tiempo 
estuvo de pie y encapuchada, no se le permitía ir al baño y tampoco le suministraban 
comida. Martha Cecilia añade al relato que “…una noche me sacaron y me dijeron que 
ahora sí me iba a morir, me hicieron caminar por todo el Batallón, me pasaron por un 
cerco, me quitaron la ropa y me dejaron en interiores, me decían que si no había delatado 
a la gente por las buenas, tenía que hacerlo por las malas. [...] Me hicieron agachar y me 
cogieron por los pies y cuando menos pensé me lanzaron al vacío del río [...] después me 
taparon la nariz y la boca para que la respiración se me atajara. Entonces me pusieron de 
espaldas y me sacaron el líquido de los pulmones. Luego me dijeron que tenía que cavar 
mi propia sepultura, incluso me pasaron un arma para que yo misma me matara. Ya en la 
sala de guerra uno llegó con tufo de licor, me dio contra el suelo, luego me dio un puño 
en el estómago”.
 
Durante todo el tiempo los militares negaron tenerla en su poder. Sólo después de 15 días 
se le permitió hablar con su abogada y luego fue trasladada a la cárcel de Casablanca en 
Buga, de donde salió en libertad, pero con el compromiso de presentarse cada diez días 
al Batallón (Código consecutivo 18547).
 
El día 14 de diciembre de 1986, Octavio Vargas Cuéllar, de 56 años de edad, Representante a la 
Cámara por la Unión Patriótica - UP, dirigente agrario y del Partido Comunista Colombiano, fue 
asesinado por un hombre desconocido en el parque central de San José del Guaviare, departamento 
del Guaviare, momentos después de salir del hotel Yuruparí. El día anterior había llegado para 
asistir a la instalación del Consejo de Rehabilitación, Normalización y Reconciliación. 

Casi seis años antes, el primero de marzo de 1981, fue detenido con limitación de garantías 
procesales y sindicado por el Ejército. Un año después, el 2 de noviembre de 1987, su 
hermano y concejal del municipio de El Castillo, en el departamento del Meta, también 
militante de la UP, Arnulfo Vargas Cuellar, fue asesinado en la inspección departamental 
Medellín del Ariari, en hecho en el que fueron heridas otras cuatro personas, entre ellas, 
Pedro Malagón, quien a su vez, fue posteriormente asesinado junto con una hija, el 20 de 
junio de 1996, en Villavicencio. 

El caso fue uno de los presentados por la organización política a la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos el 16 de diciembre de 1993, solicitando que el Estado colombiano 
fuese declarado responsable por el crimen de genocidio político contra la Unión Patriótica 
(Código consecutivo 25658).
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 El día 25 de agosto de 1987, Demetrio Aldana, concejal de la Unión Patriótica - UP y candidato 
a la Alcaldía del municipio de Planadas, ubicado en el departamento de Tolima y secretario de la 
Asociación de Pequeños Caficultores de Colombia, fue asesinado en dicho municipio por un sicario 
hacia las 7:30 de la mañana, cuando se encontraba en el interior de una droguería situada en 
el marco de la plaza principal de la población. El victimario le propinó 4 disparos y luego huyó, 
internándose en los cafetales cercanos, al verse perseguido por las personas que presenciaron el 
hecho.

Demetrio había sido víctima de reiteradas amenazas: el 28 de mayo de 1985 fue 
amenazado por un grupo paramilitar, al igual que otras tres personas. En esa ocasión, 
para impedir un acto programado por la UP, el Ejército montó un operativo y en 
momentos en que simultáneamente circulaba un volante del grupo paramilitar Muerte 
a Secuestradores - MAS, en el que se amenazaba de muerte a un sacerdote y otras dos 
personas, sindicándolas de ser los culpables de la violencia que ocurría en esta zona del 

país. De igual manera, se conoció una orden del comandante de la Brigada VI 
de “traer viva o muerta” a otra persona, y por la cual se ofrecía la suma de 

$ 3.000.000. Por otra parte, en el año 1986, durante el transcurso del 
primer semestre, Demetrio fue amenazado de muerte, junto con otros 
cinco militantes de la UP por los mandos militares que operan en las 
localidades de Planadas, Ataco y Chaparral. Finalmente, en 1987 fue 
amenazado una vez más, mediante una carta, por un grupo paramilitar 
autodenominado Rojo Ata (Código consecutivo 25139).

El 12 de agosto de 1988 las militantes del Frente Popular y sindicalistas 
de la Central Unitaria de Trabajadores - CUT Beatriz Helena Monsalve 

y Luz Mila Collantes fueron desaparecidas, torturadas y asesinadas por 
miembros del Departamento Administrativo de Seguridad - DAS en la 

ciudad de Bogotá. Sus compañeros de la Central Unitaria 
de Trabajadores y del Frente Popular adelantaban 

las respectivas denuncias ante la Procuraduría 
General de la Nación, cuando fueron informados 

de la aparición de dos cuerpos cuyos rasgos 
coincidían con los de las dos mujeres en la vía 
carreteable entre el municipio de Chía y la 
vereda La Valvanera, en el departamento de 

Cundinamarca. 

Más tarde se constató que se trataba de 
Beatriz Helena y Luz Mila. Los cuerpos de 
ambas presentaban evidentes signos de 

tortura y aunque Beatriz Helena tenía seis 
meses de embarazo, ello no fue excusa 
para que fuera torturada. El día 29 de 
julio, durante la cumbre del diálogo 
nacional, Beatriz Helena había asistido 
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como representante del Frente Popular, y recibió amenazas por parte de un agente del DAS, 
quien la señaló como guerrillera (Código consecutivo 12935).
 
El día 20 de abril de 1989, siendo las 5:30 am, Los campesinos Libaniel Bolívar Sánchez, 
Daysi Saldarriaga Sánchez, Elvia Lucía Muñoz y Alirio Castrillón, fueron asesinados en el 
kilómetro 9 del municipio del Carmen de Atrato, ubicado en el departamento de Chocó, 
por miembros del Ejército nacional adscritos a la IV Brigada. Los militares llegaron a la 
casa donde se encontraban los campesinos, lanzaron una granada hacia su interior, y 
luego con un alto parlante ordenaron que salieran todos con las manos en alto. Luego, 
con lista en mano, separaron a cuatro de los campesinos, a quienes asesinaron con 
ráfagas de fusil, delante de las demás personas. Posteriormente, los militares detuvieron 
a 13 campesinos más, acusándolos de subversivos.

Los hechos se originaron en los primeros días de marzo de 1989, cuando los trabajadores 
de las fincas de la región decidieron presentar un pliego de peticiones que incluía un salario 
de 1500 pesos por día y el cumplimiento de la legislación laboral, así como las garantías 
respectivas. Este pliego sería negociado desde esos días hasta el 10 de mayo, pero ninguno 
de los patronos se presentó a negociar, y la respuesta que recibieron los campesinos de los 
hacendados Honorio Vélez y Humberto Arango fue: que si no querían trabajar, ellos sacaban 
su ganado y hacían bombardear la zona; y miembros del Ejército manifestaron que ellos iban 
a subir el sueldo a punta de plomo y que “iban a bajar a matar a todos esos hijueputas del 
nueve para que dejaran de guevoniar”.

Posteriormente, el 17 de abril, los trabajadores de una hacienda del Nueve, de propiedad 
de Humberto Arango, fueron despedidos. Los campesinos que laboraban en las haciendas 
vecinas: Santana de propiedad de Honorio Vélez y Dosquebradas de propiedad de 
Diego Juan González, se declararon en huelga junto con los trabajadores despedidos. 
El 19 de abril llegan los militares a una vereda aledaña al Nueve y hacen una serie de 
allanamientos y maltratan a los pobladores, al día siguiente, a las 5:30 de la mañana, 
llegan al Nueve, a la casa donde se encontraban reunidos los campesinos que estaban 
participando en la huelga, y es allí donde asesinan a los cuatro campesinos y detienen a 
13 más. Posteriormente, el General Ruiz Barrera, comandante de la IV Brigada, les imputó 
una serie de crímenes a los campesinos y los mostró como miembros de una organización 
armada, y dijo que los hechos se habían presentado durante un enfrentamiento con dicha 
organización (Código consecutivo 5642).
 
La cuantificación más precisa de los crímenes de este período, en la cual los instrumentos 
de bases de datos de la violencia aún eran precarios, la hace el Dr. Diego Fernando 
Otero Prada36, recurriendo a boletines del Comité Permanente de Derechos Humanos y 
otras fuentes. Según dicho autor, el número de muertes violentas relacionadas con el 
conflicto social y político en esta fase (1981/1989) fueron 16.368, discriminadas así: 
9.332 asesinatos políticos; 2547 asesinatos por intolerancia social; 244 desapariciones 

36  Comparar con Otero Prada, Diego Fernando, Las Muertes del Conflicto Colombiano en el período 1964 – 2008. 
Bogotá: Universidad Central, 2010, pp. 72-73.
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forzadas; 4.245 muertes en acciones bélicas. Dado el subregistro que siempre se ha 
constatado y que en este período fue muy fuerte a causa del terror desatado por el 
paramilitarismo, habría que duplicar las cifras, por lo menos, pero siguiendo la pauta 
de Monseñor Guzmán en su cuantificación de víctimas del período 1946- 1959, se debe 
aumentar al menos en una tercera parte, calculando los casos no denunciados, lo cual 
daría un total de 21.824 víctimas cuyas vidas fueron destruidas.

IV. Cuarto periodo (1990 a 2002). 

Este periodo se ubica entre 1990 y 2002 y abarca 3 gobiernos que se desempeñan dentro 
de la nueva Constitución Nacional de 1991, la cual fue interpretada como un “pacto de 
paz” y como una incorporación de los tratados internacionales de Derechos Humanos y de 
estructuras democráticas en la legalidad interna del país. Fueron los gobiernos de César 
Gaviria Trujillo (1990 – 1994); Ernesto Samper Pizano (1994-1998) y Andrés Pastrana 
Arango (1998- 2002), todos tributarios del espíritu del Frente Nacional, aunque ya no 
ligados a una alternancia pactada. Dos de ellos realizaron diálogos o negociaciones con 
organizaciones insurgentes, las cuales fracasaron, dando lugar a períodos de intensa 
represión. 

Siguiendo a Garzón, la tercera ruptura en la evolución del paramilitarismo, que ocurre 
durante este período, es la muerte de José Gonzalo Rodríguez Gacha alias “El Mexicano” 
y Pablo Escobar, lo que permite a los grupos paramilitares, bajo la influencia de Víctor 
Carranza, desplazarse a las antiguas zonas de influencia de estos narcotraficantes, y a 
los hermanos Castaño, “avanzar en la estructuración de rutas de embarque en el Caribe 
colombiano, así como en la ampliación de sus dominios en Córdoba, Antioquia, Urabá y 
Sucre”37. Es así como, durante esta fase, tiene lugar el paramilitarismo “purificado” de sus 
connivencias con el cartel narcotraficante de Medellín, el cual había asumido una posición 
anti Fuerza Pública, y se encamina hacia una coordinación nacional.  

La cuarta ruptura ocurre en 1997, cuando se realiza la primera conferencia nacional de 
dirigentes y comandantes de autodefensas campesinas y se conforman las AUC. Los años 
en que se reconstruyen las ACCU y se crean las AUC se suceden bajo el gobierno de 
Ernesto Samper, y en las altas esferas del gobierno surgieron voces de aprobación como la 
del, por entonces, Ministro de Defensa Fernando Botero, quien ante el congreso anual de 
ganaderos celebrado en 1994, expresó que los grupos de autodefensa eran instrumentos 
legítimos de quienes eventualmente tuvieran que defender sus vidas o sus bienes de los 
grupos guerrilleros. Mensajes como éste servirían de sustento político para la creación 
de las Convivir, definidas legalmente como “cooperativas de seguridad privada y con 
personal armado, organizadas (…) para promover la cooperación entre propietarios y las 
Fuerzas Armadas con el fin de mantener el orden público”38.

De esta forma, una característica central de esta fase es el nuevo fundamento legal 

37  Op. cit., Garzón, p. 65.
38  Op. cit., Ramírez Tobón, p. 164.
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alcanzado por el paramilitarismo, primero en el Decreto 356 del 11 de febrero de 1994, 
emitido por el Presidente Gaviria para reformar las normas aplicables a las empresas de 
seguridad privada, normatividad que sirve de base para la expedición de la Resolución 
368 del 27 de abril de 1995, de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, que 
activa las cooperativas Convivir, legalizadas como grupos de civiles armados al servicio 
de la Fuerza Pública. La conmoción creada en el país por este nuevo paramilitarismo y 
sus numerosos crímenes, llevó a que la Corte Constitucional avocara el examen de su 
constitucionalidad, la cual fue reconocida en la Sentencia C-572/97, con salvamento de 
voto de 4 magistrados y restringiendo solamente el tipo de armas que podrían portar sus 
integrantes.

De acuerdo con Francisco Gutiérrez, además de persistir en el involucramiento de civiles 
armados en la lucha contra los grupos guerrilleros, como otras normas e instructivos 
previos que operacionalizaron la adopción de la DSN en la práctica, las Convivir se 
convirtieron en el instrumento ideal para la expansión del paramilitarismo, pues más allá 
de legalizarlos nuevamente (un estatus del que habían carecido algo menos de un lustro), 
“les permitió coordinar actividades con toda clase de actores legales (incluyendo a élites 
económicas, funcionarios y políticos)”, así como ilegales, además de “dar una clara señal 
pública acerca de dónde estaba poniendo sus apuestas el Estado”39.

Estas medidas conllevarían a la legalización del paramilitarismo, como lo señaló el Comité 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas40 y la Defensoría del Pueblo de Colombia, 
que se opondría a la decisión gubernamental de crear las “Convivir” y denunciaría que 
a diciembre de 1996, se registraban en Colombia por lo menos 700 asociaciones de 
este tipo41. En 1997, se abrieron 35 investigaciones judiciales contra miembros de las 
“Convivir” y del Ejército por graves violaciones a los Derechos Humanos. No obstante, 
todas las actuaciones contra militares, incluso algunos altos oficiales como el General 
Fernando Millán, pasaron al fuero militar, quedando en la impunidad.

Varios de los jefes de las “Autodefensas Unidas de Colombia” (AUC), crearon en esa época 
“Convivir”. Tal es el caso de Salvatore Mancuso, quien lideró una asociación “Convivir”, 
que según fuentes oficiales se dotó regularmente con 15 subametralladoras, 15 pistolas 
automáticas calibre 9 mm., y 15 fusiles42. Según las propias confesiones del ex jefe 
paramilitar Salvatore Mancuso, se “creó más de diez ‘Convivir’ en los departamentos de 

39  Ver Gutiérrez, Francisco, El orangután con sacoleva. Cien años de democracia y represión en Colombia (1910-
2010). Bogotá: IEPRI, Debate, 2016, pp. 365-366. 
40  Observaciones finales del Comité de derechos Humanos: Colombia, Documento de las Naciones Unidas 
CCPR/C/79/Add.76 de 5 de mayo de 1997, párrafo 17 (“El Comité está profundamente preocupado por la existencia de 
pruebas de que grupos paramilitares reciben apoyo de miembros de las fuerzas armadas. Parece agravar la situación 
el recientemente aprobado decreto que tendría el efecto de legalizar la constitución de grupos armados civiles (las 
llamadas cooperativas de seguridad rural).”).
41  Comparar con Defensoría del Pueblo, Cuarto informe anual del Defensor del Pueblo al Congreso de Colombia - 
1997, Serie de documentos N° 11, Bogotá 1997, p. 48.
42  Comparar con Informe de labores de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, correspondiente al 
año 1996.
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Córdoba, Sucre, Bolívar, Magdalena y Cesar”43. Estas operaban como “fachadas legales de 
las AUC” y fungían como “órganos de inteligencia para los militares y los paramilitares”. 
Al disolverse las “Convivir” de Sucre, sus estructuras serían absorbidas por las AUC y 
varios de sus jefes y miembros pasarían a integrarse directamente al “Bloque Norte” y 
sus “frentes”. Tales serían los casos de Javier Piedrahita; Salomón Feris Chadid, alias “08” 
(también conocido como “El Diablo” y “El Loco” y ex Teniente de la Policía Nacional); 
Rodrigo Mercado Peluffo, alias “Cadena”; y Uber Enrique Banquéz Martínez, alias “Juancho 
Dique”44. Así, en el país siguieron existiendo dos órdenes de grupos paramilitares: unos 
legales - las “Convivir” - y otros ilegales.

En este contexto, capas muy poderosas de la clase dirigente se articulan al paramilitarismo, 
ya con aportes financieros, ya poniendo a su disposición muchas instancias de poder 
político local, regional y nacional, ya consolidando la impunidad de sus crímenes. Con 
su enorme poder continúan el genocidio de la Unión Patriótica - UP, someten a su control 
regiones y ciudades antes más influenciadas por movimientos de oposición y hacia el 
final de la década de los 90 diseñan la compra del Estado mediante pactos suscritos por 
congresistas y altos poderes locales y regionales, en lo que posteriormente se conoció como 
la “Parapolítica”, y que por ejemplo, a mediados del año 2013, presentaba el panorama 
de 60 congresistas condenados por nexos con organizaciones paramilitares45. En este 
contexto, la aquiescencia de todos los poderes con el paramilitarismo y la impunidad con 
que el sistema judicial ampara sus crímenes se convierten en sus mayores fortalezas.

Una hipótesis que apoya la idea de una radicalización del carácter defensivo del proyecto 
hegemónico de las élites de los partidos tradicionales en esta etapa se encuentra en 
Mauricio Romero, quien sostiene que si bien los antecedentes de los grupos paramilitares 
se encuentran en la represalia de terratenientes y narcotraficantes contra el secuestro 
y la extorsión de la guerrilla en los años 80, “…luego evolucionaron en un proyecto 
antisubversivo con la complacencia y colaboración de sectores de las Fuerzas Armadas 
a finales de la década del ochenta y comienzos de la del noventa”46, pasando a ser un 
movimiento que busca evitar cualquier cambio o reforma de las estructuras de distribución 
del poder y la riqueza. Su objetivo es el mantenimiento del  statu  quo.  

Como parte de este período, también resulta necesaria la referencia al Plan Colombia, 
que comenzó a ser implementado durante la administración de Andrés Pastrana, y cuyo 
principal objetivo se dirigió, como tantas otras veces, a desarrollar la agenda de política 
exterior de EE.UU. para Latinoamérica, en tanto privilegió la lucha contra el narcotráfico47, 

43  Ver Tribunal Superior de Bogotá, Sala de Justicia y Paz, Providencia de 5 de diciembre de 2011, Procesos Rad. 
11-001- 60-00253-2007 82791 y Rad. interno 1215 JOSÉ GREGORIO MANGONES LUGO Rad. 11-001 60-00253-2007 
82716 Rad. interno 1233 OMAR ENRIQUE MARTÍNEZ OSSIAS, párrafo 207, p. 265.
44  Comparar con Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Sentencia de 23 de febrero de 2010, Única 
instancia 32805, Álvaro Alfonso García Romero.
45  Comparar con De la curul a la cárcel. En https://verdadabierta.com/de-la-curul-a-la-carcel/
46  Op. cit., Romero, p. 342.
47  Comparar con Palacios, Marco, Plan Colombia: ¿anti-drogas o contrainsurgencia?. Bogotá: Universidad de los 
Andes, 2007, p. 15.
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aunque de paso, el discurso que le dio forma relacionó de forma explícita las organizaciones 
insurgentes con esta actividad económica, unificando las ideas contrainsurgentes con el 
pretendido objetivo antinarcótico, y justificando de paso la presencia estadounidense en 
territorio nacional.

La implementación del Plan Colombia afectó particularmente a la población vulnerable 
ubicada en zonas de colonización tardía, y tuvo varios impactos negativos como el 
aumento de la violación de los Derechos Humanos por parte de los cuerpos armados 
del Estado colombiano; el aumento del desplazamiento forzado; y la degradación del 
medio ambiente causada por las fumigaciones de cultivos legales e ilegales con glifosato, 
que a su vez ha tenido efectos adversos sobre la salud y la soberanía alimentaria de 
campesinos, colonos e indígenas de estas regiones. 

Al respecto, en su sesión sobre Biodiversidad y Zona Humanitaria en Colombia, el Tribunal 
Permanente de los Pueblos constató que: …aunque en Colombia actúan otras empresas 
transnacionales de seguridad bajo esquemas de operación mercenarios, tales como ARINC, 
Grupo Rendon, ACS Defense, Lockheed- Martin, Northrop Grumman Corp., ManTech, TRW, 
Matcom, ALION y California Microwave Systems, sin duda alguna, DynCorp es de las más 
representativas y con mayor antigüedad en Colombia, es de las mejores libradas en la 
venta de sus servicios para el Plan Colombia, y es la que al mismo tiempo ha estado más 
comprometida en la comisión de delitos en este país y con las violaciones a derechos 
humanos generadas a propósito de la actividad de aspersión aérea que realizan”48.

Así mismo, el Plan Colombia profundizó la pérdida de autonomía y soberanía en la toma 
de decisiones de corte militar por parte del Estado colombiano, que en este sentido plegó 
completamente sus decisiones a los mandatos del único donante del Plan Colombia, 
EE.UU., cuyo Departamento de Estado emitía la “certificación”, requisito indispensable 
para el desembolso de los recursos, en tanto se siguiesen al pie de la letra sus designios 
en esta y otras materias. Este escenario vino acompañado de la presencia constante 
de soldados, asesores militares y contratistas privados norteamericanos en territorio 
colombiano49, estos últimos eximidos de la competencia del Tribunal Penal Internacional 
en 200350, así como la abierta utilización de bases militares colombianas cercanas a las 
fronteras de países vecinos, por parte de militares estadounidenses. 

En esta sección también recurriremos a la presentación de algunos de los casos registrados 
en la base de datos del Proyecto Colombia Nunca Más, con miras a ilustrar las dinámicas y 
patrones que adquirió la violencia ejercida por agentes del Estado y grupos paramilitares 
contra la población civil; que en este período se caracterizó por el alto número de 
masacres, desplazamiento forzado; desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales. 
 

48  Ver Tribunal Permanente de los Pueblos Sesión Colombia Audiencia sobre Biodiversidad Zona Humanitaria, 
Cacarica 24 a 27 de febrero de 2007. 
49  Comparar con Corporación Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo, Plan Colombia – no. Bogotá: Rodríguez 
Quito Editores, 2003, pp. 174-185.
50  Ibíd., p. 82.
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El 28 de noviembre de 1990, en zona rural del municipio de Curumaní, ubicado en el 
departamento de Cesar, los indígenas Arahuacos Luis Napoleón Torres, ex gobernador del 
cabildo de la Sierra Nevada y Mamo, Ángel María Torres y Antonio Huges Chaparro, fueron 
desaparecidos, torturados y asesinados por efectivos del Batallón de Artillería Nº 2 La Popa. 
Los indígenas fueron interceptados hacia la 1 pm. por cuatro individuos armados con fusiles 
galil que se movilizaban en un vehículo Toyota de color blanco con franjas negras en el parador 
restaurante Inturco, cuando viajaban en un bus intermunicipal que cubría la ruta Valledupar 
- Bogotá.
 
Posteriormente, el 13 de diciembre de 1993, fueron encontrados varios cuerpos sin 
identificar en una fosa común, entre los que se encontraban los de Luis Napoleón y Antonio 
en el sitio Lomalinda, municipio de Bosconia, también en el departamento de Cesar, el 
cual era utilizado por el Ejército para acantonarse. Al día siguiente, el 14 diciembre, fue 
encontrado el cuerpo de Ángel María en el sitio El Paso, del mismo municipio. Ese 
mismo día fueron detenidos y llevados a las instalaciones del batallón 
La Popa, donde fueron interrogados y torturados, los indígenas José 
Vicente y Amado Villafañe. La procuraduría delegada para los 
Derechos Humanos halló responsables por este crimen al Teniente 
Coronel Luis Fernando Duque Izquierdo, comandante del Batallón 
La Popa y el Teniente Pedro Antonio Fernández Ocampo, jefe de 
inteligencia del mismo batallón (Código consecutivo 14613).
 
El 14 de septiembre de 1991 el diputado de la Unión Patriótica 
en la Asamblea Departamental del Meta, Carlos Julián Vélez 
Rodríguez, junto con su hermano Dimas Elkin Vélez Rodríguez, 
su esposa Norma Garzón de Vélez y su hijo de ocho años Luis 
Carlos Vélez Garzón, fueron asesinados durante un atentado, 
al que solamente sobrevivió su hija de siete años, cuando se 
transportaban en un vehículo entre el municipio de Mesetas y la 
vereda Naranjal, ubicados en el departamento del Meta.

Este atentado fue perpetrado por un grupo de paramilitares, 
cuyos integrantes portaban fusiles R-15 y pistolas 9 mm, y lanzaron 
una granada contra el vehículo en que se transportaban. Luego 
procedieron a disparar contra el diputado, que fue acribillado con 
varios disparos en el rostro. Después dispararon ráfagas sucesivas 
contra los cuatro miembros de su familia, asesinando a su esposa, a un 
hermano y a su hijo de 6 años, salvándose únicamente su hija de 7 años.

La Unión Patriótica recordó que en carta enviada al Procurador Carlos 
Gustavo Arrieta el día 1º de abril del mismo año, el diputado Carlos Julián 
había denunciado la campaña de persecución y exterminio del que era 
víctima dicho movimiento en los siguientes términos: “…un plan muy 
bien fraguado y ejecutado por miembros de extrema derecha que en 
confabulación con bandas sicariales de paramilitares, no apuntan a 
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otra cosa que a desaparecernos por las vías de hecho de la esfera política”.
 
El asesinato de Carlos Julián fue repudiado por el Comité Central del Partido Comunista, que 
envió un memorando al Ministro de Defensa el 17 de septiembre de 1991, así como por 
la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, Damnificados y Refugiados de Colombia 
CONADHEGS y otras Organizaciones no Gubernamentales.
 
Cabe anotar que el 19 de marzo de 1991, el diputado Carlos Julián había sido víctima de un 
atentado en la sede de la Unión Patriótica en Mesetas, resultando herido junto con otros dos 
militantes de la organización. El sicario que, en esa oportunidad, tiró la granada y disparó 
varias veces, fue protegido por una patrulla del Ejército que se encontraba muy cerca. Los 
militares, en lugar de detener al sujeto, detuvieron a los militantes de la Unión Patriótica 
heridos. Julián igualmente había sido previamente objeto de allanamientos sin orden judicial. 
El crimen del asesinato de Carlos Julián fue uno de los casos presentados por la Unión Patriótica 
a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 16 de diciembre de 1993, solicitando 
que el Estado colombiano fuese declarado responsable por el crimen de genocidio político 
(Código consecutivo 26003).
 
El 2 de octubre de 1992, el campesino y miembro de la Junta de Acción Comunal de la inspección 
de policía Soriano, ubicada en zona rural del municipio de Aquitania, departamento de Boyacá, 
Reinaldo Eustorgio Riveros Chaparro, de 46 años, fue torturado y asesinado; los trabajadores de la 
empresa constructora Murillo Loboguerrero Héctor Agudelo Chaparro Preciado, de 48 años, quien 
laboraba como celador, e Ismael Amaya Cárdenas, quien se desempeñaba como inspector de obra, 
fueron asesinados, y la esposa de Héctor Agudelo, María Helena Preciado de Chaparro y una niña 
campesina, de 3 años, fueron torturadas por miembros del Grupo Mecanizado Nº 1 General Miguel 
Silva Plazas del Ejército.
 
Hacia las 8:30 p.m., un grupo de aproximadamente 25 militares llegaron a la vivienda de 
Reinaldo, en la inspección de policía Soriano, obligaron a todas las personas que allí se 
encontraban a tirarse al suelo y les solicitaron sus documentos de identidad. Al establecer que 
allí se encontraba Reinaldo, procedieron a llamar por radioteléfono informando que “ya habían 
encontrado a uno”, constatando su nombre en una lista que llevaban. Luego, interrogaron a 
la familia de Reinaldo sobre la tenencia de unas armas, los acusaron de ser auxiliadores de la 
guerrilla y los encerraron en una de las habitaciones; para después llevarse consigo a Reinaldo, 
atándole las manos a la espalda. Al día siguiente, el cadáver de Reinaldo fue encontrado a 
cien metros de la propiedad, tenía una camisa introducida en la boca y había sido degollado. 
El campesino venía siendo hostigado por el Ejército desde hacía dos años; siete meses atrás 
su vivienda había sido allanada; y el día de su asesinato, horas antes, cuando se encontraba 
en un establecimiento público, dos militares se le acercaron y uno de ellos le manifestó que 
ya sabían quiénes eran los colaboradores de la guerrilla y que les iban a ir quitando partes del 
cuerpo para que así dijeran la verdad, y si no decían nada, les quitaban la cabeza.
 
Hacia las 10:30 p.m. del mismo día, cinco miembros del mismo batallón llegaron hasta la 
empresa constructora Murillo Loboguerrero (que adelantaba la construcción de una carretera 
en la región), encerraron a los trabajadores, sacaron por la fuerza a dos de ellos: Héctor 
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Agudelo e Ismael Amaya Cárdenas. A Héctor lo llevaron hasta su vivienda, según los militares, 
para hacer una requisa. Estando allí golpearon a su esposa María Elena, obligaron a los 
hombres a tenderse en el piso, encerraron a las mujeres y a los niños en la cocina, saquearon 
la vivienda y, antes de llevarse nuevamente a Héctor consigo, informaron por radio que “ya 
habían encontrado al primero”. Al día siguiente, en la mañana, fueron hallados los cadáveres 
de los dos trabajadores. 

La misma noche del 2 de octubre, en la vecina inspección de policía Toquilla, un grupo de militares 
del mismo batallón, con lista en mano, llegó preguntando por una pareja de campesinos; al 
no encontrarlos maltrataron a sus familiares, entre ellos una niña de 3 años que fue golpeada; 
así mismo les robaron ropa, zapatos y $180.000. En las investigaciones se logró establecer la 
participación en el hecho de los soldados Alexander Beltrán, alias “Labio roto” y otro conocido 
como “Caremapa”, cuyo nombre no se estableció (Código consecutivo 9712).
 
El 2 de julio de 1993, los labriegos menores de edad Armando Pérez y José Rodrigo Caro 
fueron detenidos, torturados y asesinados por miembros de la Brigada Móvil No.2, en 
el corregimiento los Canelos, ubicado en zona rural del municipio de Santa Rosa del Sur, 
departamento de Bolívar. Las víctimas eran muy conocidas en la región, fueron detenidos a las 
7:20 de la noche, por tropas de la Brigada Móvil No. 2 cuando veían un partido de fútbol que 
era transmitido por la televisión, junto con otras tres personas. Los militares llegaron al sitio 
acompañados por un poblador de la región, de nombre Silias León, quien portaba un uniforme 
camuflado y una capucha sobre la cabeza. León señaló a los dos hombres, y de inmediato los 
soldados los sacaron violentamente de la casa, los hicieron acostar boca abajo y después de 
requisar el predio, los llevaron atados de las manos y del pie derecho de uno con el izquierdo 
del otro.

El día siguiente, los militares se presentaron a la casa de un tendero para reclamar una provisión 
que los detenidos habían comprado, y que según el Ejército, era para la guerrilla; exigieron los 
200 mil pesos que había costado la provisión y cargaron a los detenidos con bultos de víveres de 
aproximadamente 3 arrobas cada uno, y se dirigieron hacia la vereda Las Cruces. Al llegar a esta 
vereda, ya habían vestido a Pérez y a Caro con uniformes camuflados y capuchas. El 5 de julio, un 
helicóptero de la Brigada llegó al cementerio de Santa Rosa con los cuerpos de los jóvenes; ambos 
estaban “destrozados por los tiros de fusil”, al extremo de que “por los agujeros de salida podía 
entrar la mano”.

Según la comunidad, una de las víctimas era hermano de un comandante del ELN, pero 
afirmaban que los jóvenes nada tenían que ver con la guerrilla. Los campesinos, que eran 
menores de edad, fueron presentados como guerrilleros no identificados, del Frente José 
Solano Sepúlveda de la Unión Camilista Ejército de Liberación Nacional - UC-ELN, muertos 
en combate con tropas del Batallón de Contraguerrilla No. 18 Cimarrones (adscrito a la 
Brigada Móvil No.2). 

Como antecedente, soldados de la Brigada Móvil No. 2 llegaron a la casa del padre de 
Armando, el señor Eliodoro Pérez y le quitaron $500.000 pesos y la cédula. Los testigos 
de todos estos hechos y miembros de la comunidad se negaron a declarar por temor a las 
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represalias, ya que la zona se encontraba fuertemente militarizada (Código consecutivo 
21682).
 
En julio de 1994, Gabriel Ribón, de 34 años de edad, vendedor de ropa y reconocido simpatizante 
de la Unión Patriótica, fue asesinado, al perecer con la anuencia de las autoridades que no 
reaccionaron ante el hecho, por dos paramilitares que lo atacaron frente a las instalaciones 
de la Cooperativa de Transportes -COOGUAMAL-, del municipio de Guamal, ubicado en el 
departamento de Magdalena. El año anterior había sido víctima de un atentado, pagado por 
el ganadero Gonzalo López, y cometido por el soldado profesional y reconocido sicario, Luis 
Ruidíaz Pedrozo; y su nombre hacía parte de una lista de 40 personas amenazadas de muerte 
que llegó a circular en la zona, en la cual los acusaban de ser supuestos colaboradores de la 
guerrilla.
 
Según informes, miembros de las fuerzas armadas llegaron a ejecutar extrajudicialmente a 
varias personas de esta lista de amenazados y sus cuerpos eran encontrados con letreros 
en los que se leía “Porque te queremos Guamal, te vamos a limpiar”. Posteriormente, el 
16 de julio de 1994, fue asesinado Julio Del Castillo, simpatizante de la Unión Patriótica 
y el 7 de agosto de 1994, fueron asesinados Eliecer Ávila, dirigente estudiantil y activista 
de la Unión Patriótica, Luis Pérez y Amantine Villareal. El crimen fue realizado por dos 
individuos armados en un billar de la ciudad.
 
Aproximadamente 17 jóvenes tuvieron que huir de la zona temiendo por sus vidas. El 
caso fue denunciado por Amnistía Internacional, exigiendo al gobierno un compromiso 
con el respeto a los Derechos Humanos, teniendo en cuenta que las fuerzas armadas y 
organismos de seguridad del Estado se habían visto comprometidas en la violación de 
los Derechos Humanos, y habían sido totalmente complacientes con las acciones de los 
grupos paramilitares que operaban en la zona. Las víctimas, en su mayoría, eran líderes 
cívicos y simpatizantes de partidos políticos de la oposición, sindicalistas, activistas 
estudiantiles, campesinos y ciudadanos en general (Código consecutivo 15108).

El 13 de abril de 1995, el líder campesino y presidente de la Asociación Nacional de 
Usuarios Campesinos Unidad y Reconstrucción - ANUC UR - de Casanare, Carlos Mesías 
Arriguí Cerquera, y el activista sindical de la Aeronáutica Civil y dirigente comunal del 
barrio El Aeropuerto de Yopal, Gabriel Federico Ascencio, fueron asesinados por dos 
hombres armados, quienes ingresaron al patio de la residencia de Carlos en Yopal y los 
balearon, luego huyeron en una motocicleta sin placas, siendo aproximadamente a las 
9:15 de la noche. La SIJIN, al mando del Sargento de la Policía Humberto Barreto, practicó 
el levantamiento de los cuerpos en forma irregular y exclusiva, no llamando a la Fiscalía 
para efectos de asistir a la diligencia.
 
A partir del mes de enero de 1994, Carlos Mesías se había convertido en el principal 
dirigente del paro cívico que adelantó por 15 días la comunidad del corregimiento El 
Morro y de 13 veredas aledañas, para demandar de la multinacional British Petroleum 
(BP), la pavimentación de la vía de acceso y la reposición de los daños ambientales 
causados a la zona en desarrollo de la actividad petrolera. Desde ese momento, hizo 
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parte de la comisión de seguimiento de las obras pactadas por la BP con la comunidad y 
siempre cuestionó el incumplimiento de los compromisos adquiridos por la multinacional 
con los habitantes.
 
La vivienda de Carlos Mesías había sido allanada anteriormente por miembros del Ejército, 
la SIJIN y la Fiscalía, bajo el pretexto de que ocultaba material que lo comprometía con 
actividades subversivas. Dicho registro se realizó a pedido de la Fuerza pública. También 
había recibido constantes amenazas en razón a que fue señalado por el comandante de la 
Brigada XVI, Brigadier General Álvaro Hernán Velandia Hurtado, mediante un comunicado 
de prensa del 6 de abril de 1994, en el que afirmó que el señor Arriguí dirigió el paro 
bajo intimidación armada. Es de anotar que Velandia Hurtado fue denunciado por la 
Procuraduría General de la Nación como uno de los creadores del grupo paramilitar 
Muerte A Secuestradores -MAS- en 1982 (Código consecutivo 13761).
 
El día 18 de febrero de 1996, Alejandro Hernández Vaneshtralens, líder sindical de 49 años de 
edad y Hermes Romero fueron desaparecidos en la ciudad de Barranquilla, departamento de 
Atlántico, hacia las 10:30 de la mañana, mientras esperaban el inicio de la Gran Parada del 
Carnaval de Barranquilla, por varios hombres que portaban metralletas, revólveres y radios 
de comunicación, quienes bajaron de dos vehículos, encañonaron a las víctimas y las hicieron 
subir a los carros.

Para realizar la acción, los victimarios (varios de los cuales usaban chalecos negros), 
“tuvieron que traspasar las barreras metálicas y eran custodiados por la fuerza pública”. 
Según el Defensor del Pueblo, “lo más grave y preocupante es que haya sucedido en un 
sector donde la Policía Nacional tenía un pie de fuerza de 150 agentes, justo en frente 
a la Cárcel Modelo, y hasta el momento no haya pronunciamiento de la institución que 
explique esta situación y sí haya numerosas declaraciones -bajo gravedad de juramento 
y cobijadas por la debida reserva- de testigos que corroboran los hechos”. Hernández 
Vaneshtralens llevaba 22 años trabajando en la empresa Cicolac en Curumaní, Cesar, 
donde por su actividad como líder sindical, recibió numerosas amenazas de muerte 
y atentados contra su vida. Tan sólo un año antes de los hechos, había abandonado 
Curumaní para radicarse en Barranquilla (Código consecutivo 15236).

El día 3 de septiembre de 1997, la joven veterinaria Teresa de Jesús Lugo Olivella fue 
desaparecida por un grupo de quince paramilitares que, portando armas de largo y corto 
alcance, irrumpieron en su vivienda, ubicada en el barrio Juan XXIII de la ciudad de 
Montería, departamento de Córdoba. Los victimarios violentaron la puerta principal, 
penetraron a una de las habitaciones, sacaron de su cama y encañonaron a uno de los 
residentes y luego pasaron a la habitación contigua. En esta, hicieron poner de pie a 
quienes dormían, los obligaron a guardar silencio bajo amenazas de muerte y luego de 
identificar a Teresa de Jesús, el jefe del grupo la hizo esposar, y en pijama y descalza, la 
subieron a una camioneta marca Luv de color rojo tipo estaca. Ya dentro del vehículo, la 
víctima fue arrojada al piso y los hombres procedieron a golpearla.
 
Según los familiares, ni Teresa de Jesús, ni ningún otro miembro de la familia había 
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recibido amenazas. Lo único extraño, desde siete días antes de los hechos, fue una serie 
de llamadas telefónicas que entraban sin que nadie hablase al otro lado de la línea. 
Adicionalmente, resulta necesario añadir que 14 años y siete meses antes de los hechos, 
un hermano de Teresa, Néstor Lugo Olivella, quien era dirigente estudiantil del Partido 
Comunista, fue desaparecido por desconocidos y su cadáver hallado días después en zona 
rural de San Marcos, en el departamento de Córdoba (Código consecutivo 438).
 
El día 3 de diciembre de 1998, los campesinos Jorge Fernández Avendaño, Raúl Fernández 
Avendaño, Rodrigo Chávez Castillo, José Antonio de la Rosa y Héctor Elías Atencio Herrera 
fueron torturados y asesinados por paramilitares que incursionaron en la vivienda de los 
hermanos Fernández, ubicada en la vereda Río Lagarto, inspección de policía El Mingueo, 
ubicada en el municipio de Rioacha, departamento de La Guajira, y que se presentaron 
como miembros del frente XIX de las FARC, para luego llevarse a los cinco labriegos; tres 
de los cuales fueron encontrados en el sitio Marquetalia, departamento del Magdalena. 
Los victimarios vestían prendas de uso privativo del Ejército, y cinco de ellos estaban 
encapuchados.
 
Por lo menos dos de las víctimas fueron presentadas posteriormente como guerrilleros 
muertos en combate: “...el comando del Batallón Cartagena distribuyó en los medios de 
comunicación de la ciudad un boletín de prensa en el que señalan (sic) que fueron dados 
de baja dos subversivos del EPL”. De acuerdo con el comunicado del Ejército, los presuntos 
guerrilleros pretendían atacar una patrulla de la institución en cercanías de la inspección 
de policía Moreneros, zona rural de Riohacha. Sin embargo, “... familiares y amigos de 
las víctimas manifestaron que éstos eran campesinos y no guerrilleros del frente Virgilio 
Enrique Rodríguez del EPL, como informó el Ejército”; en el mismo sentido, no se explican los 
familiares cómo al ser sacados los hermanos Fernández, “por presuntos miembros del frente 
XIX de las FARC, fueron luego entregados sus cadáveres por tropas del Batallón Cartagena”, 
en la morgue de Riohacha, y vestidos con prendas de uso privativo de las fuerzas militares, si 
además, en el momento en que fueron llevados, estaban descalzos y en pantaloneta (Código 
consecutivo 15203).
 
El 8 de enero de 1999, entre las 11:30 y las 12:00 p.m., en zona urbana del municipio 
de San Pablo, departamento de Bolívar, el exalcalde de este municipio, perteneciente 
a la Unión Patriótica, y quien había participado activamente en el éxodo a la ciudad 
de Barrancabermeja, Vicente Walteros, de 60 años de edad; el ingeniero industrial, 
postulado a la Alcaldía de San Pablo por el Partido Conservador, José Daniel Ayala 
Avellaneda, de 30 años de edad; el exrector del Colegio Departamental y quien en ese 
momento se desempeñaba como profesor Ramiro del Cristo Ulloa Moreno, de 39 años; 
los señores Ramiro Vásquez López y Fabián Rodríguez Camargo; el profesor de primaria 
del corregimiento del Socorro, municipio de San Pablo, Rubén Darío Enciso Ulloa, de 43 
años; el exfuncionario de la Alcaldía, Matías Antonio Díaz Martínez, de 28 años; la señora 
María Riobo, de 24 años; el comerciante Olinto Fuentes, de aproximadamente 40 años 
de edad; el mesero Reinaldo Jiménez Quintero, de 18 años de edad; el señor Luis Alberto 
Sereno Ravelo, de 28 años, quien era miembro de la defensa civil; el funcionario de la 
Caja Agraria, Claudio Liévano Moreno, de 37 años; el agricultor Jairo Mendoza Ortíz, de 
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30 años; y el agricultor Samuel Pardo, de 65 años, fueron asesinados por un grupo de 
aproximadamente cuarenta paramilitares de las Autodefensas Unidas de Colombia – AUC. 
El extesorero municipal de la anterior administración, Luis Armando Giraldo Escudero fue 
desaparecido por varios días y posteriormente dejado en libertad a cambio de una suma 
de dinero considerable por el mismo grupo armado. En el mismo hecho resultaron heridos 
2 hombres y una menor de edad, hija de María Riobo.
 
Los paramilitares del Bloque Central Bolívar, al mando de Julián Bolívar, llegaron hacia 
la media noche por el río Magdalena en dos embarcaciones, llevaban prendas militares, 
equipos de visión nocturna y ametralladoras M-60; tenían los rostros pintados de negro 
y portaban brazaletes morados. Al entrar a la cabecera municipal, se dividieron en varios 
grupos que se desplazaron por la calle principal de la localidad, recostados sobre las 
paredes para mimetizar su presencia. Con lista en mano llegaron al billar “Puerto Amor” y 
a la fuente de soda “El Paraíso”, en donde ordenaron a los que allí se encontraban hacerse 
contra la pared y procedieron a ejecutarlos. Allí murieron once personas.
 
Luego forzaron la entrada de la fuente de soda “El Espejo”, lugar al que amenazaron 
con destruir con una granada, en donde obligaron a las personas que aún no habían 
logrado salir, a tenderse en el piso y, acto seguido, ejecutaron a tres personas e hirieron 
gravemente a otras tres. Mientras se ejecutó la masacre, algunos paramilitares se ubicaron 
cerca a la estación de policía, donde realizaron tiros al aire. Según el testimonio del 
desmovilizado Rodrigo Pérez Alzate, alias ‘Julián Bolívar’, la masacre fue perpetrada por 
una orden directa de Carlos Castaño, como venganza por hechos ocurridos días antes 
(Código consecutivo 9147).
 
El 3 de mayo de 2000, a las 8:30 p.m. aproximadamente Jesús Ramiro Zapata Hoyos,  
educador, defensor de Derechos Humanos integrante del Comité de Derechos Humanos 
del Nordeste Antioqueño, y miembro de la organización de Derechos Humanos “Colectivo 
Semillas de Libertad”, fue retenido y asesinado en el municipio de Segovia, ubicado en 
el departamento de Antioquia, por presuntos paramilitares. Jesús Ramiro se encontraba 
en el establecimiento público conocido como “Pénjamo”, ubicado en la calle principal 
de Segovia, cuando fue abordado por varios hombres armados, quienes lo sacaron del 
establecimiento y se lo llevaron del lugar. Al día siguiente, en horas de la madrugada, fue 
recibida una llamada telefónica en la residencia de Jesús Ramiro, en la cual avisaban a 
sus familiares que fueran a recoger su cadáver en el sitio conocido como “Providencia”, 
en las afueras del Municipio.
 
El día de los hechos las organizaciones de Derechos Humanos recibieron un documento 
manuscrito que remitió Jesús Ramiro donde expresó: “del 15 de abril al viernes 28 han 
preguntado 8 veces por mí algunos paramilitares nuevos que no me conocen”. Así mismo, 
desde algunos años atrás, Jesús Ramiro había sido sometido a amenazas, hostigamientos, 
allanamiento, detención y por cuenta de esto se había visto obligado, en el año de 1995, 
a salir desplazado de Segovia. Anteriormente, en el año de 1994, fueron amenazados 
todos los integrantes del Comité de Derechos Humanos de Segovia por parte de grupos 
paramilitares y fueron objeto de constantes hostigamientos por parte de la Fuerza Pública, 
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en cabeza del Capitán Rodrigo Cañas Forero. Esta situación llevó a que en el año de 1995, 
Jesús Ramiro y varios integrantes del Comité tuvieran que salir de la región.
 
Otro antecedente que resulta oportuno mencionar tuvo lugar el día 22 de abril de 1996, 
cuando fue ejecutada una masacre en la que murieron 15 personas y otras 15 quedaron 
heridas en el municipio de Segovia, donde resultó involucrado, por su activa participación, 
el Capitán Rodrigo Cañas Forero. En la investigación y esclarecimiento de estos hechos fue 
importante y significativa la labor desarrollada por Jesús Ramiro, situación que incrementó 
su nivel de riesgo, pues con posterioridad a ello sería objeto de una serie de señalamientos, 
hostigamientos y montajes por parte de la Fuerza Pública y la Fiscalía regional de Medellín y 
Puerto Berrio.
 
El 24 de mayo de 1996, el Teniente Coronel Pedro Antonio Villamizar, comandante de la 
XIV Brigada del Ejército Nacional, solicitó a un Fiscal Local de Puerto Berrio fuera allanada 
la residencia de Jesús Ramiro, argumentando para ello que Jesús Ramiro era: “Promotor de 
Derechos Humanos en el Nordeste Antioqueño, e integrante de la estructura delincuencial 
del Ejército de Liberación Nacional - ELN -”. Para desarrollar esta diligencia, la XIV Brigada 
trasladaría en helicóptero un Fiscal desde Puerto Berrío, quien se alojó en las instalaciones 
del Batallón Bomboná y en la noche del 26 de mayo se llevó a cabo el allanamiento, en 
el cual los militares introdujeron en la vivienda de Jesús Ramiro material explosivo para 
justificar la detención de uno de sus familiares, dado que Jesús Ramiro no se encontraba 
en la casa en esos momentos. Esta situación de abierta persecución, obligó a Jesús Ramiro 
a abandonar la región e irse a vivir a Medellín.
 
No obstante, el día 18 de julio de 1996, hacía las 12:30 del medio día, Jesús Ramiro fue 
detenido en la ciudad de Medellín por miembros de la Policía Nacional. Jesús estaba 
en la ciudad de Medellín reclamando unos medicamentos en la caja de compensación 
Confenalco, cuando encontrándose en la fila, en compañía de su compañera Ana Rocío 
Higuita Higuita, fue aprendido por varios policías y dirigido de manera inmediata a las 
fiscalías locales, ante la fiscal 245, quien le dijo que se tenían rumores de que en su contra 
existía una orden de captura. Sólo a las 5:30 de la tarde Jesús Ramiro Zapata recobró su 
libertad, pero en el transcurso de la tarde se le dijo que también se le investigaría por 
el delito de falsedad documental. La fiscal 245 primero retuvo al Señor Jesús Ramiro y 
luego investigó si era cierto o no que contra él existía la orden de captura y como no logró 
establecer ninguna medida en su contra, se inventó la necesidad de investigar su cédula 
de ciudadanía, presuntamente porque esta era falsa, a la que se le hizo experticio técnico 
en forma inmediata para concluir de que era auténtica.

A partir de ese momento, a Jesús Ramiro se le iniciaron, por parte de las Fiscalías 
Regionales, varias investigaciones penales por los supuestos delitos de rebelión, 
terrorismo, secuestro y homicidio. Estas investigaciones tenían como único fundamento 
informes de inteligencia militar y las declaraciones de varios testigos pagados por las Fuerzas 
Militares, quienes finalmente reconocieron que así había sucedido y que recibían dinero e 
instrucciones precisas de la IV Brigada para que declararan en contra de Ramiro; todo esto 
motivado porque Jesús Ramiro era un constante denunciante de la violación de Derechos 
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Humanos por parte de las Fuerzas Armadas en el nordeste antioqueño, donde el capitán 
Rodrigo Cañas era el principal infractor.
 
Jesús interpuso una demanda ante el Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia 
por los perjuicios ocasionados por estas falsas imputaciones. El 3 de agosto de 1997, 
se presentó un informe de inteligencia rendido por el Teniente Coronel Jorge Luis Mejía 
Rosas, Comandante del Batallón de Inteligencia Nº6, dirigido al Fiscal Regional Delegado 
ante la IV Brigada en Relación Con Jesús Ramiro, donde se presentaba como “un 
integrante de las denominadas milicias 11 de noviembre y Andrés Posada del Cartel del 
ELN, las cuales delinquen en Segovia y Remedios, donde se desempeña como ideólogo y 
jefe de la parte política...”. El 28 de agosto de 1997, el Teniente Coronel Jorge Luis Mejía 
Rosas remitió un nuevo informe al Fiscal Regional delegado ante la IV Brigada, donde 
expresaba: “Ramiro Zapata fue militante activo de la Unión Patriótica [...] hasta finales 
de 1993 y parte de 1994 se desempeñó como profesor de primaria en el Colegio Liborio 
Bataller, donde de acuerdo a informaciones suministradas por otros profesores, Ramiro 
Zapata Hoyos realizaba actividades de proselitismo con el estudiantado a favor de grupos 
subversivos, buscando además incrementar la campaña de desprestigio contra la fuerza 
pública acantonada en la localidad de Segovia...”.
 
En el segundo semestre de 1997 Jesús Ramiro fue acogido en el Comité Especial de Docentes 
Amenazados de la Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, dada la situación 
de riesgo en la que se encontraba, pero en octubre del mismo año la Secretaria de Educación 
ordenó suspenderle el pago de los salarios, situación que continuó hasta el primer semestre 
de 1998; esto llevó a que Jesús Ramiro se viera obligado a regresar a Segovia, donde hasta 
el 3 de mayo desempeñó su labor como docente. Desde el 11 de Febrero de 1998, ante la 
abierta situación de persecución, y dado el inminente riesgo en que se encontraba la vida, 
integridad y libertad de Jesús Ramiro, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
solicitó al gobierno colombiano fuesen adoptadas medidas cautelares para su protección 
(Código consecutivo 131).

El día 16 de marzo del año 2001, a las 3:00 de la tarde, el campesino, agricultor y jornalero, 
Ricardo Ortiz Soler, de 17 años de edad, fue desaparecido forzadamente en el barrio Simón 
Bolívar de la ciudad de Lejanías, ubicada en el departamento del Meta, por el Ejército. Ricardo 
se encontraba reunido con su familia cuando miembros del Ejército Nacional de Colombia lo 
sacaron a la fuerza de su casa. La familia afirma que solo hasta el año 2003 les informaron que 
el joven Ricardo había sido asesinado, pero hasta el momento no se ha encontrado su cuerpo 
(Código consecutivo 9147).
 
El 4 de marzo de 2002, el líder y exgobernador indígena del Resguardo de Las Delicias, 
municipio de Buenos Aires, Samuel Fernández Dizu fue asesinado en el sitio conocido como 
la ladrillera de Meléndez, ubicado en la vía que de Santander de Quilichao conduce al 
municipio de Caloto, en jurisdicción del municipio Santander de Quilichao, departamento 
de Cauca. El crimen fue perpetrado por paramilitares y contó con la aquiescencia de 
miembros de la Policía Nacional. El homicidio sucedió luego de que Samuel fuese 
interceptado, a las 9:30 p.m., en el parqueadero de taxis ubicado justo en frente del 
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Comando de Atención Inmediata (CAI) de la Policía Nacional, para llevárselo consigo y 
posteriormente ejecutarlo.

Según la denuncia: “Al líder indígena le había sido decomisada la motocicleta de marca 
Honda XL 125, placa LC 111, modelo 1982, color naranja, el día 22 de febrero, en el 
casco urbano de Santander de Quilichao, por miembros de la Policía Nacional. El día de su 
retención y asesinato, se encontraba haciendo trámites para colocar una denuncia en la 
Fiscalía en contra de la policía para recuperar su motocicleta. Desde el mismo momento en 
que lo intimidaron y le retuvieron la motocicleta, los agentes de la Policía lo chantajearon 
pidiéndole plata para entregársela. Lo extraño del caso es que desde el día 22 de febrero 
hasta la fecha de su asesinato, la Policía no había realizado la entrega respectiva de la 
moto decomisada para que se investigara si estaba legalizada. La retención en contra 
de la voluntad de Samuel por los paramilitares se da a escasos 10 metros del Centro de 
Atención Inmediata de Santander de Quilichao, donde regularmente hay efectivos de la 
policía o miembros de los cuerpos de seguridad SIJIN, DAS o F2…” (Código consecutivo 
29141).

Los datos recolectados por el Banco de Datos de Derechos Humanos y Violencia Política 
de CINEP revelan que durante la administración Gaviria, (agosto 1990 / julio 1994) 
fueron perpetradas 3.203 ejecuciones extrajudiciales, en 1.956 de las cuales se utilizó la 
tortura previa a la muerte de la víctima; 700 desapariciones forzadas; 5.043 detenciones 
arbitrarias e ilegales y fueron denunciados 436 casos de torturas que no terminaron en 
muerte, todo lo cual suma 9.382 crímenes de Estado.

Respecto a la administración Samper (agosto 1994 / julio 1998), lo registrado en el Banco de 
Datos revela que en dicho cuatrienio fueron perpetradas 3.992 ejecuciones extrajudiciales, 
en al menos 560 de las cuales se practicó la tortura antes de la muerte; 724 desapariciones 
forzadas; 3.285 detenciones arbitrarias e ilegales en 480 de las cuales se practicó la tortura 
sin llegar a la muerte de la víctima; 978 heridas en atentados y 1.513 amenazas de muerte, 
hechos todos que se inscriben como formas de represión a actividades sociales y políticas no 
afectas al gobierno.

Finalmente, con respecto a la administración Pastrana (agosto 1998 / julio 2002), lo 
registrado en el Banco de Datos revela que en ese cuatrienio fueron perpetradas 5.932 
ejecuciones extrajudiciales; 1.313 desapariciones forzadas; 755 torturas denunciadas 
cuyas víctimas no terminaron muertas; 1.558 heridas en atentados; 2.404 detenciones 
arbitrarias e ilegales y 2124 amenazas de muerte, casos todos que buscaban reprimir 
actividades civiles no armadas.

V. Quinto periodo (2003 – 2010). 

La caracterización central que constituye este periodo es la persistencia de la estrategia 
paramilitar. Quizás ninguno de los gobiernos anteriores había evidenciado una trayectoria 
tan explícita de simpatía y compromiso con el paramilitarismo como el dirigido por 
Álvaro Uribe Vélez (2002-2010), pero consciente al mismo tiempo del repudio nacional 
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e internacional a esas estructuras ya identificadas con la barbarie, diseñó un falso 
“desmonte” del paramilitarismo. En el fondo, se trató de un reciclaje que tiene como 
componentes: una desmovilización ficticia de las estructuras más repudiadas y el montaje 
de nuevos espacios de vinculación de la población civil a la guerra a través de redes 
legalizadas de informantes y cooperantes.

El “uribismo” logra recoger la tradición anticomunista del enemigo interior, renovada por el 
apoyo de EE.UU. después de los atentados del 11 de septiembre de 2001, y aprovecha el 
descrédito de la salida política y negociada al conflicto armado, para ubicar a la seguridad y 
la lucha antiterrorista como ejes centrales de la opinión pública, al generalizar un sentimiento 
de lucha contra un enemigo terrorista que tiene nombre propio: las FARC-EP; en palabras de 
María Jiména Duzán, Álvaro Uribe sostiene que “…la única razón de nuestros infortunios, de 
nuestras tristezas, radica en la amenaza de las FARC y que sólo cuando se logre acabar con 
ella el país florecerá de nuevo como un Ave Fénix…”51. Esto le permitió polarizar el discurso, 
motejando a quienes se le oponían como “comunistas disfrazados”,  acusándolos de entregarle 
la patria a las FARC52, en una clara muestra de intolerancia frente a las críticas y el disenso que 
también guarda fuertes conexiones con la retórica, ya familiar, de la Doctrina de la Seguridad 
Nacional.

En consecuencia, las primeras medidas del gobierno de Uribe fueron la declaratoria del 
estado de conmoción interior (estado de excepción constitucional que substituyó al estado 
de sitio) y el establecimiento de un impuesto al patrimonio para financiar lo que denominó 
la “Política de Seguridad Democrática”. La creación de las “zonas de rehabilitación y 
consolidación” en Arauca, Sucre y Bolívar bajo la excepción de constitucionalidad 
declarada mediante Decreto 2002 del 10 de septiembre de 2003, en una reminiscencia 
de los abusos del estado de sitio característicos de los años 70, en las que el derecho 
de circulación y residencia estaban limitados53, mostró las limitaciones de una política 
militarista que no asumía el problema con una estrategia integral en otras dimensiones 
(política, social, económica):

El tratamiento oficial con pretensiones quirúrgicas dependía entonces de la corta 
temporalidad de las medidas permitidas por la Constitución y no de una respuesta 
política sólida que evitara sindicar a la vigencia de la democracia como responsable 
de los fracasos oficiales debido a supuestos excesos en las libertades y la defensa 
de los derechos civiles54.

51  Ver Duzán, María Jimena. Así gobierna Uribe. Bogotá: Planeta, 2004, p. 64.
52  Comparar con Archila Neira, Mauricio. “La izquierda hoy ¿una utopía posible?”. En: Plataforma colombiana de 
derechos humanos, democracia y desarrollo (Comp.). Deshacer el embrujo; alternativas a las políticas del gobierno de 
Álvaro Uribe Vélez, Bogotá: Ediciones Antropos, 2006, p. 86.
53  Comparar con Banco de datos de Derechos Humanos y violencia política, CINEP-Justicia y Paz. “Derechos humanos 
en contravía”. En: Plataforma colombiana de derechos humanos, democracia y desarrollo (Comp.). El embrujo 
autoritario, primer año de gobierno de Álvaro Uribe Vélez. Bogotá: Ediciones Antropos, 2003, pp. 111-112.
54  Ver Leal Buitrago, Francisco. “La política de seguridad democrática 2002-2005”. Revista Análisis Político. No. 57, 
(Mayo/Agosto 2006), p. 8.
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Algunos elementos de la “Política de Seguridad Democrática” atentaron contra las 
libertades y los derechos civiles, como fue el caso del plan de detenciones masivas, 
basadas en la información suministrada por la red de cooperantes, que la mayoría de 
las veces, carecía de pruebas y fundamento, por lo que los detenidos tenían que ser 
puestos en libertad al poco tiempo55, o el Estatuto Antiterrorista (Acto legislativo 223 
de 2003), que pretendió establecer facultades de policía judicial a las Fuerzas Militares, 
allanamientos (detenciones y registros domiciliarios), interceptaciones telefónicas y 
detenciones sin orden judicial56, y fue declarado inexequible por la Corte Constitucional 
por vicios de forma en su trámite legislativo.

Aunque, como ha quedado evidenciado en los casos que ilustran las dinámicas de la 
criminalidad estatal en períodos anteriores, las ejecuciones extrajudiciales han sido 
una práctica tradicional de las Fuerzas Armadas en diversas regiones del país, en esta 
coyuntura, el afán de vencer a la insurgencia por la vía militar lleva al gobierno de Uribe, 
y a su Ministro de Defensa, Juan Manuel Santos, a institucionalizar una política masiva 
de falsos triunfos sobre las guerrillas, que consistió en encarcelamiento, la desaparición 
forzada y el posterior asesinato de civiles ajenos a las armas, ya fueran militantes de 
organizaciones sociales o personas indigentes y desprotegidas, para presentarlas como 
“muertas en combate”. Esta práctica fue conocida como la política de “falsos positivos”, 
alentada desde la Presidencia y el Ministerio de Defensa, mediante planes de recompensas 
a los victimarios consignados en directivas institucionales. Ante este escándalo, la 
repuesta del Estado consistió en un cínico ataque público a la dignidad de las víctimas 
de estas prácticas, mediante frases tan recordadas como “No estarían recogiendo café”. 

Entre tanto se publicitó la “desmovilización” de decenas de miles de paramilitares 
mediante dos leyes que aseguraron ladinamente altos niveles de impunidad para los 
victimarios57; muchas de esas “desmovilizaciones” con el tiempo se fueron revelando como 
falsas, pero cumplieron el objetivo de fingir un “fin del paramilitarismo”; en adelante 
se negaría rotundamente cualquier vínculo con el Estado y las estructuras recicladas 
se clasificarían como “bandas de delincuencia común”, sin embargo, en la práctica las 
“Bacrim” conservan los mismos rasgos esenciales del paramilitarismo: su orientación 
contrainsurgente extendida a las posiciones ideológicas anticapitalistas; su defensa de 
megaproyectos de empresas transnacionales a las cuales han escoltado con métodos de 
barbarie; sus acuerdos secretos o discretos con la fuerza pública para blindar su accionar, 
al menos mediante la tolerancia o inacción abierta, apoyo y protección; su estrecha 
relación con estructuras del narcotráfico que aseguran su financiación fundamental; su 
defensa del gobierno y su amenaza permanente a los sectores inconformes o críticos; 
sus acuerdos con la clase dirigente que orienta la economía y la política del Estado, 
como se ha evidenciado en los “pactos de refundación del país” y en el amplio fenómeno 
de la “parapolítica” en mínima parte judicializado por magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, ya excluidos en su mayoría. Los comunicados permanentes de las “Bacrim” 

55  Ibíd., Leal Buitrago, p. 13.
56  Op. cit., Banco de datos de Derechos Humanos y violencia política, CINEP-Justicia y Paz, pp. 112-115.
57  Ley 782 de 2002 y 975 de 2005.
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enviados por mensajes electrónicos en amenaza a sectores sociales críticos, revelan todos 
estos rasgos.

Adicionalmente, durante este período también es pertinente señalar las consecuencias 
de la implementación del Plan Patriota, mediante el cual se buscó recuperar, a través del 
despliegue militar, la antigua zona de despeje y sus alrededores en los departamentos de 
Caquetá, Meta y Guaviare. La guerra frontal que se desató en esta zona de país llevó al 
desplazamiento forzado de decenas de miles de personas, asesinatos y desapariciones 
forzadas. Según un informe de la organización Estadounidense FOR, existe una 
estrecha relación entre las Brigadas, beneficiarias de la ayuda militar estadounidense 
y un incremento en los “falsos positivos” entre los años 2000 y 2009: “Donde habían 
incrementos importantes en la asistencia a las unidades, se producían aumentos en 
los homicidios denunciados en los períodos posteriores a la asistencia, en la zona de 
operación de las unidades asistidas”58. A pesar de la existencia de la Enmienda Leahy59, 
dichas unidades siguieron recibiendo apoyo militar de los Estados Unidos. 

Y es que a lo largo de los períodos propuestos, parece existir una clara relación entre la 
imposición de la agenda y las prioridades de Norteamérica, en términos de su política 
exterior, incluyendo los planes, programas y misiones de ayuda militar, con el incremento 
sucesivo de las violaciones a los Derechos Humanos en diversas regiones del país. 
Según un informe de 2010 de los investigadores Oeindrila Dube y Suresh Naidu de la 
Universidad de Harvard, el apoyo militar de los Estados Unidos incrementó no solo la 
política de “falsos positivos”, sino también de forma directa la actividad paramilitar entre 
el período comprendido entre 1988 y 200560. Entre otros, por el apoyo logístico, material 
e intercambio de información entre ambos. Según Dube y Naidu, un incremento anual del 
92% de la ayuda militar estadounidense implicó un incremento del 138% de los ataques 
paramilitares en los municipios que ellos tomaron como referencia, sin tener, por otra 
parte, una reducción significativa en los cultivos de coca, que el discurso, parecía ser el 
fin último de esos planes de apoyo.

Con el fin de ilustrar las dinámicas de la criminalidad de estatal y evidenciar que este 
período se caracterizó por la profundización de las violaciones a los Derechos Humanos, 
materializadas principalmente en masacres; desplazamiento forzado; desaparición forzada; 
ejecuciones extrajudiciales y amenazas cometidas por miembros de las Fuerzas Armadas y 
por los, sólo aparentemente desmovilizados, grupos paramilitares, recurriremos una vez más 
a la presentación de algunos de los casos documentados en la base de datos del Proyecto 
Colombia Nunca Más.   

El día 30 de marzo de 2003, Julio César Posada Echavarría, fue asesinado en el sector de 

58  Ver Fellowship of Reconciliation, Asistencia Militar y Derechos Humanos: Colombia, responsabilidad de los 
Estados Unidos, y consecuencias a nivel mundial, Julio de 2010.
59  La cual prohibe el otorgamiento de ayuda antidroga a unidades de fuerzas de seguridad implicadas en violaciones 
graves de Derechos Humanos. 
60  Comparar con Dube, Oeindrila & Naidu, Suresh, Bases, Bullets, and Ballots: The Effect of US Military Aid on 
Political Conflict in Colombia, The Journal of Politics, 77, no. 1, 2015, pp. 249-267.
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Madrigal, perteneciente al Municipio de Policarpa, en el Departamento de Nariño, cuando 
se disponía a salir de su casa, hacia su trabajo, por miembros del Batallón de Infantería 
No. 9, adscrito a la Vigésima Tercera Brigada de la Tercera División del Ejército Nacional. 
El día de los hechos, Julio César se encontraba despidiéndose de su esposa en la puerta 
de su casa, y también estaban presentes dos empleados suyos, así como su hija menor 
Eliana Cristina Posada Zuleta, quien se encontraba en su habitación.

Al iniciarse el ataque por parte de los miembros del Ejército, los dos empleados 
huyeron hacia un potrero, y su hija menor se ocultó bajo su propia cama, mientras 
seguía escuchando disparos y estruendos. Posteriormente, cuando salió a la sala, 
vio a su padre desangrándose con un tiro en la cabeza. Como resultado de dicho 
ataque, la hija de la víctima resultó herida, no obstante lo cual, fue obligada a 
salir de la casa, mientras los soldados recogían el cadáver. 

Posteriormente, Julio César fue presentado por el Ejército como miembro de un grupo 
subversivo que había resultado muerto en medio de un combate. Cabe anotar que la población 
del sector de Madrigal del Municipio de Policarpa, había sido previamente estigmatizada por 
las fuerzas militares como un lugar con fuerte presencia guerrillera, que era aceptada por la 
comunidad (Código consecutivo 28844).

El día 5 de agosto del 2004, Héctor Alirio Martínez, Leonel Goyeneche Goyeneche y Jorge 
Eduardo Prieto Chamucero, dirigentes sociales y sindicales de la vereda Caño Seco del municipio 
de Saravena, ubicado en el departamento de Arauca, fueron asesinados por miembros del 
Ejército Nacional pertenecientes al Grupo de Caballería N. 18, General Gabriel Revéiz Pizarro, 
al mando del Teniente Coronel Luis Francisco Medina Corredor. Según la sentencia, después 
de haber asesinado a los sindicalistas, los militares comandados por Ordóñez Cañón 
alteraron la escena del crimen: les pusieron armas en las manos y acomodaron los 
cuerpos como si hubiera habido un combate. 

En el proceso se probó que ese día, a las 5:30 de la mañana, 
las víctimas recibieron entre 7 y 11 impactos de armas largas 
y que dos de ellos recibieron disparos por la espalda. Según 
el expediente, los militares tomaron arena de un río cercano 
y la echaron sobre un charco de sangre para ocultar que 
una de las víctimas no murió en el sitio donde apareció el 
cadáver. Según concluyó la sentencia judicial, “…existen 
contradicciones insostenibles entre sus dichos (de los militares) 
y la prueba pericial, que apoyada en la testimonial da cuenta de 
que los tres líderes sociales de Arauca fueron insensiblemente 
masacrados”. 

En este caso no solo resultaron involucrados los uniformados 
condenados. El juez compulsó copias a la Fiscalía para que 
investigase por el mismo hecho al Teniente Coronel Luís Francisco 
Medina Corredor, comandante del Grupo Revéiz Pizarro; al Capitán 
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Hiznardo Alberto Bravo, encargado del Servicio de Inteligencia S2; y al Capitán Luís Castillo Arbeláez. 
En este sentido, “…tanto los acusados, como las personas que tenían a cargo la operación directa 
o indirectamente, permitieron que se ocultara, destruyera o modificara la escena, para desviar el 
curso de la investigación”, dice el juez. El caso también está en la Procuraduría y hay en curso una 
demanda contra el Estado en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Código consecutivo 
14168).

A partir del mes de octubre de 2005, el defensor de Derechos Humanos, Juan David Díaz 
Chamorro, miembro del Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado Capítulo 
Sucre, empezó a ser víctima de amenazas y hostigamientos por parte de grupos paramilitares 
que operaban en la ciudad de Sincelejo, capital del departamento de Sucre. Los incidentes 
empezaron a producirse cuando un sujeto, llamado Carlos Pérez Rasero, perteneciente a un 
grupo paramilitar que operaba en la región, hizo varios seguimientos a Juan David, hecho 
que fue denunciado por el escolta designado por la Policía de Sucre para su protección en ese 
momento, Coronel Carlos Arturo Millán Henao. 

Sin embargo, este fue sólo el inicio, pues a principios del mes de enero de 2006, el escolta del 
Departamento Administrativo de Seguridad – DAS, Ronald Wuilches, asignado a el esquema 
de seguridad de Juan David, informó al director del DAS en Sucre en ese momento, José Lucas 
Arzuaga, sobre un plan de atentado contra Juan David, el cual se realizaría en un Barrio de 
la zona norte de Sincelejo, lugar donde él se encontraba en una reunión. Luego de esto, a 
finales del año 2006, Juan David recibió una carta de invitación firmada por miembros de 
la coordinadora departamental del Polo Democrático para que asistiera a una reunión; la 
autenticidad de la fue verificada y resultó ser falsa. 

Adicionalmente, en el año de 2007, hombres armados intentaron ingresar a la residencia de 
Juan David, forzando puertas y candados, pero al percatarse de que un vigilante de la cuadra 
estaba llamando a las autoridades, los hombres huyeron del lugar. A finales del mismo año, 
Juan David recibió una llamada a su celular en la que su interlocutor lo amenazó diciéndole que 
lo iban a asesinar. Estas amenazas por vía telefónica continuaron, y a principios del 2008, Juan 
David recibe una nueva llamada a su celular en la que le dicen que “como sigan molestando, 
le va a pasar lo mismo que a su papá”. Así mismo, a finales del año 2008, una llamada al 
teléfono de Juan David es contestada por su jefe de seguridad, que para ese entonces era el 
policía Germán Prens, en la que le dicen que van a matar a Juan David; el escolta le responde 
que lo están esperando y el sujeto le dice que “si ellos se meten, también les dan”. 

En el mes de enero de 2009, tiene lugar un nuevo intento de allanamiento realizado por 
hombres armados que intentan ingresar a la casa de Juan David, pero esta vez uno de ellos es 
capturado por sus escoltas del DAS, de nombre Jean Cristian Castro, el cual fue entregado a 
las autoridades. El escolta reportó que se trataba de un criminal muy peligroso y ya reconocido 
en la ciudad de Valledupar, que sin embargo, fue dejado en libertad por un fiscal de Sincelejo, 
argumentado que su captura había sido ilegal. En marzo de 2009, se presenta un nuevo 
episodio de hostigamiento cuando hombres armados fueron a preguntar por Juan David 
al barrio Cielo Azul de Sincelejo, lugar donde trabajaba como médico en ese entonces. Los 
hombres fueron identificados por la comunidad como las personas que habían sido detenidas 
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y mostradas por varios medios de comunicación en días anteriores, en los que aparecieron 
portando armas con silenciador y sin documentación en un Barrio del sur de Sincelejo, pero 
que también habían sido dejados en libertad por presuntas irregularidades en su captura, 
según un fiscal de Sincelejo. 

Las amenazas contra la vida de Juan David aumentaron a partir de 2009, y ahora se dirigieron 
contra sus familiares y allegados. En Junio de ese año, las autoridades recibieron un panfleto 
amenazante firmado por el grupo EXMIPAZ, en el que le daban un ultimátum de 24 horas a 
Juan David y a su tía Enriqueta Díaz, entre otras personas, para salir del departamento de 
Sucre. En agosto de 2009 fue enviado al correo electrónico de Olga Díaz, prima de Juan David, 
e hija de Enriqueta Díaz, un mensaje amenazante en el que les comunicaban que, “aunque 
se habían salvado en el Barrio cielo azul y en el Pedro de Heredia (lugar de trabajo de Olga 
Díaz), si la condena llegaba, la muerte también”. En septiembre del mismo año, Enriqueta 
Díaz recibe en el buzón de su casa, en la ciudad de Cartagena, un panfleto amenazante en el 
que le advierten que “le van a volar la casa a granada y cartucho”. Otro tanto ocurrió durante 
el mes de Enero de 2010, cuando fue enviado al correo electrónico de Olga Díaz un nuevo 
mensaje amenazante en el que le dijeron que “los van a matar a todos y que en los próximos 
días recibirán la primera sorpresa” (Código consecutivo 13518). 

El 11 de marzo de 2006, a las 12:45 a.m., el campesino José Orlando Giraldo Barrera fue 
asesinado por miembros del Batallón de Alta Montaña No. 3 Rodrigo Lloreda Caicedo, al mando 
del Coronel Bairon Gabriel Carvajal, en la finca Míster, del Corregimiento Las Golondrinas, 
ubicada en zona rural del municipio de Cali, en el departamento del Valle del Cauca. El hecho 
se produjo cuando once hombres guiados por el Sargento Luis Eduardo Mahecha Hernández, 
quienes habían llegado hasta la zona para desarrollar labores de patrullaje, basadas en 
información sobre la supuesta presencia de la Columna Móvil Libardo García de las FARC, 
emprendieron fuego en contra del campesino sin tener motivo alguno. 

Según lo expresado por los uniformados implicados, Mahecha, tres suboficiales más, un oficial 
y seis soldados profesionales desarrollaban una ofensiva contra la Columna Móvil Libardo 
García, de las FARC. Un informante, al que le pagaron dos millones de pesos, les aseguró que 
Giraldo auxiliaba a la guerrilla. Bajo ese argumento, los militares programaron un patrullaje 
por la zona. Según la versión de los militares involucrados, el campesino salió a medianoche y 
comenzó a disparar un fusil contra ellos, por lo que los once uniformados apretaron el gatillo 
en “legítima defensa”. Sin embargo, esta versión fue desvirtuada por la Fiscalía, que subrayó 
que se “trató de un acto planeado para asesinar”, o una ejecución extrajudicial, ya que al 
agricultor lo encontraron vestido con traje camuflado y con un fusil. El análisis de la escena 
criminal determinó que la trayectoria de los proyectiles no coincidió con la versión de los 
militares. También que el cadáver fue movido de su lugar (Código consecutivo 13505). 

El 27 de enero de 2007, el señor Ariel Jaime Arias, de 43 años de edad, fue desaparecido y 
luego apareció asesinado por tropas de ejercito, simulando que había caído en combate, siendo 
un caso de ejecución extrajudicial. El señor Ariel Jaime era mototaxista en el corregimiento de 
Otaré, corregimiento de Riodoro, ubicado en el Municipio de Ocaña, en el departamento de 
Norte de Santander, y el día de los hechos, en horas de la mañana, salió de su casa para 
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trabajar y no se volvió a tener noticias de él. Al tercer día, le informaron a la madre de Ariel 
que él había aparecido en un periódico y que se decía que estaba muerto. Ariel Jaime apareció 
vestido con prendas militares y su cuerpo se encontraba en un hospital reportado como N.N. 
y señalado de ser guerrillero. 

Ariel Jaime fue asesinado extrajudicialmente por miembros de la Brigada Móvil del Batallón 
Contraguerilla No. 95 y presentado por ellos como muerto en combate; su cuerpo presentaba 
disparos a la altura de la nuca y el levantamiento de su cuerpo fue realizado por el mismo 
Ejército. El caso fue denunciado ante la Procuraduría Delegada Regional de San José de 
Cúcuta (Norte de Santander) y se encuentra consignado en el expediente No. 0763430/07. Los 
familiares de la víctima no poseen información sobre los avances de la investigación (Código 
consecutivo 27802).

El día 11 de enero de 2008 los trabajadores de construcción Julián Andrés Arroyave Útima y 
Álvaro Hernán Díaz, fueron ejecutados extrajudicialmente en la Vereda La Flecha (kilómetro 15, 
vía hacia la vereda La Gómez) del municipio Sabana de Torres, del departamento de Santander, 
por miembros del BIRIC del Batallón de Infantería 14, al mando del Capitán Antonio Ricaurte, 
que a su vez estaba adscrito a la Quinta Brigada de la Segunda División del Ejército Nacional; 
al mando de Arbey Rosero Dorado, en el marco de misión táctica Estocolmo, sobre la que no 
aparece orden de operación. Más adelante, en medio de la investigación, aparece con fecha 
del 13 de enero de 2008 un documento denominado Misión táctica No 007 Estocolmo; dicho 
documento está suscrito por el Teniente Coronel Isnardo Polanía Delgadillo; el comandante 
del Batallón de Infantería 14, Capitán Antonio Ricaurte; y el Oficial de operaciones BIRIC Iván 
Ramiro Rodríguez Piza.

El día 1 de enero de 2008 Julián Andrés Arroyave Útima y Álvaro Hernán Díaz salieron desde el 
municipio de La Virginia, ubicado en el departamento de Risaralda hacia la ciudad de Medellín. 
La madre de Julián, Luz Adila Útima, habló con él vía telefónica cuando ya se encontraban en 
Medellín; esa fue la última comunicación que sostuvo con la víctima. Su madre y familia se 
enteraron de su muerte el 25 de enero de 2008. 

Luego de ser trasladados hasta la Vereda La Flecha y posteriormente asesinados, Julián 
Andrés y Álvaro Hernán fueron presentados como guerrilleros abatidos en combate, que fue 
simulado por las tropas del BIRIC del Batallón de Infantería 14. En esta ejecución extrajudicial 
participaron el sargento de inteligencia William Darley García Ospina y el informante Luis 
Norberto Serna, alias “Pan de 10”. El hecho fue reportado en el informe de patrullaje de esta 
unidad militar, argumentando que en la fecha las tropas se encontraban la vereda La Flecha 
en razón de operativos contra miembros del ELN, y señalando que a los supuestos guerrilleros 
dados de baja, se les habían incautado un fusil Fal y una pistola marca Browning (Código 
consecutivo 28276). 

El día jueves 16 de abril de 2009, el grupo paramilitar autodenominado “Águilas Negras” hizo 
llegar panfletos hasta las viviendas de los líderes sociales y defensores de Derechos Humanos, 
Faiver Cadena Luna, Andry Gisseth Cantillo Hermida y Róbinson Londoño, integrantes del Comité 
de Derechos Humanos de Pitalito, miembros del Nodo Sur del Obervatorio Surcolombiano de DDHH 
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y Violencia - OBSURDH, e integrantes del MOVICE Capítulo Huila. En ellos se les amenaza de muerte 
y se les exige abandonar el municipio de Pitalito en menos de 24 horas.

Las amenazas de muerte hacen parte de un conjunto de acciones de seguimiento, 
hostigamientos y llamadas telefónicas amenazantes contra defensores de Derechos Humanos 
y líderes del los barrios populares pertenecientes del municipio de Pitalito, quienes ya habían 
denunciado la preocupante situación de violaciones a los Derechos Humanos, los casos de 
ejecuciones extrajudiciales y la constante agresión de la fuerza pública contra jóvenes de los 
sectores populares, ante la Misión de Verificación de la Situación de Derechos Humanos que se 
realizó los días 18, 19 y 20 de febrero de 2009 y a la que asistieron delegados de la Defensoría 
del Pueblo, la Personería Municipal, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
-PNUD, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
-OACNUDH y del OBSURDH (Código consecutivo 13565).

Para este período, vale la pena mencionar que los crímenes que han sido registrados en el Banco de 
Datos del CINEP comprenden 5.265 ejecuciones extrajudiciales; 638 desapariciones forzadas; 1.043 
prácticas de tortura; 1847 lesiones en atentados; 5.755 detenciones arbitrarias e ilegales y 3.976 
amenazas de muerte. Utilizando muchas otras fuentes, la Coordinación Colombia Europa Estados 
Unidos envió a la Corte Penal Internacional un informe sobre 3512 ejecuciones extrajudiciales 
perpetradas durante esta fase, que tienen el carácter de “falsos positivos”.

VI. Sexto periodo (2011 – hoy). 

La fuente más permanente de criminalidad del Estado en este periodo está muy ligada a su 
estrategia económica de permitir a las transnacionales el saqueo de los recursos naturales, 
arrastrando en su accionar una destrucción generalizada del medio ambiente y de territorios 
ancestrales de comunidades étnicas y campesinas, todo lo cual requiere, por su misma 
dinámica, la presencia intensiva de estructuras paramilitares acompañada de estrategias 
decisivas de connivencia de la Fuerza Pública y demás autoridades. 

Una vez más, resulta necesario mencionar lo nefasta que, en términos de la comisión de 
crímenes de lesa humanidad y las violaciones a los Derechos Humanos, ha resultado la 
adopción de una agenda pública funcional a los intereses de EE.UU. Este es el caso de la 
“Doctrina de Acción Integral”, implementada a través de la Directiva Presidencial No. 1 de 
20 de marzo de 2009, pero que ha tenido el grueso de su impacto durante el período en 
comento. Esta Doctrina nació en el Comando Sur de los Estados Unidos, que desarrolló en 
conjunto con el Ministerio de Defensa la estrategia de los Centros de Coordinación de Acción 
Integral (CCAI)61. El Comando Sur y la USAID son las dos agencias que más cerca trabajan con 
estos CCAI. El Comando Sur ofrece el entrenamiento, la asesoría, construcciones militares y 
apoyo logístico a los CCAI y USAID apoya la parte civil y productiva. El General Peter Pace, 
antiguo comandante del Comando Sur, definió en 2009 los intereses de Estados Unidos en 
la zona donde operaba el Comando de la siguiente manera: “El acceso sin obstáculos y de 

61  Comparar con Isacson, Adam & Peo, Abigail, After Plan Colombia: Evaluating “Integrated Action,” the next phase 
of U.S. assistance. Washington D.C.: Center for International Policy, 2009.
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forma continuada a los recursos naturales […] y la estabilidad continua para el acceso a los 
mercados en los áreas y que son críticos para la continua expansión económica de Estados 
Unidos y su prosperidad”62.

Para el año 2012, la Iniciativa Colombiana de Desarrollo Estratégico (CSDI por sus siglas 
en inglés), política del Comando Sur para Colombia, había focalizado sus esfuerzos en 38 
municipios de seis regiones: Montes de María, Nudo de Paramillo, Tolima, Nariño, Meta, 
y Rio Caguán, en las que se planeaba ayudar a equipar y entrenar a las Fuerzas Armadas 
colombianas, asistir en el desarrollo de estrategias de largo plazo, así como la transferencia 
de experticia tecnología y operacional. USAID, en los mismos municipios, ha incentivado la 
expansión de monocultivos y proyectos agroindustriales, como también proyectos enmarcados 
en la captura de CO2.

Este último período también se ha caracterizado por la persecución y el asesinato de líderes sociales 
y defensores de Derechos Humanos en el contexto de la negociación e implementación de los 
Acuerdos entre el Estado Colombiano y las FARC-EP en 2016. Según las cifras incluidas en la versión 
más reciente del informe elaborado por Indepaz, Marcha Patriótica y la Cumbre Agraria, durante 
lo corrido del año 2018 y hasta el mes de julio, habían sido asesinados 124 líderes sociales y 
defensores de Derechos Humanos; y si se contabilizan los asesinatos enfocados en este sector 
social desde la firma de los Acuerdos de Paz entre el gobierno de Juan Manuel Santos y las FARC, 
es decir, desde diciembre de 2016, la cifra se eleva hasta 295, que en promedio equivale a una 
muerte cada 4 días63. 

Este informe concuerda con los datos de la organización ¡Pacifista!, que estima que los 
departamentos más afectados por esta ola de asesinatos son Cauca, con 92 asesinatos, 
Antioquia con 54 y Nariño con 41, y que los sectores más afectados han sido los líderes 
comunitarios, y las comunidades indígenas y afrocolombianas64. Dicho informe además señala 
que el 81,5 por ciento de las víctimas pertenecían a organizaciones campesinas, Juntas de 
Accion Comunal o étnicas, y que el principal motivo de los asesinatos, en un 83,19 %, es el 
conflicto por el acceso a tierras y recursos naturales (como la minería)65.

Resulta entonces evidente que uno de los rasgos característicos de la mayoría de estas víctimas 
es que tienen una relación con territorios rurales; o son líderes comunitarios vinculados a 
temas como procesos de sustitución de cultivos; promoción de políticas derivadas de los 
acuerdos de paz, como procesos de restitución; que tienen algún grado de estigmatización 
por su supuesta cercanía con las FARC, o el ELN; o que se oponen a procesos de expansión 
minera o agroindustrial impulsados por los terratenientes de regiones como el Urabá. 

62  Stokes, Doug. Raphael, Sam. Global Energy Security and American Hegemony. Baltimore: Johns Hopkins University 
Press, 2010.
63  Comparar con El mapa de la vergüenza. Este año han sido asesinados más de 120 líderes sociales en Colombia. 
Acceso en: https://www.eltiempo.com/colombia/otras-ciudades/el-mapa-de-los-lideres-sociales-asesinados-en-
colombia-184408.
64  Comparar con Cinco claves para entender la ola de violencia contra los líderes sociales. Acceso en http://pacifista.
co/cinco-claves-para-entender-la-ola-de-violencia-contra-los-lideres-sociales/.
65  Op cit., El mapa de la vergüenza. 
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La explicación de la reciente ola de violencia contra los líderes y lideresas sociales, y los 
defensores de Derechos Humanos en las regiones tiene mucho que ver, por un lado, con 
que los Acuerdos de Paz firmados entre el gobierno Santos y las FARC son incompletos, en la 
medida en que sólo incluyeron a uno de los actores armados del conflicto, dejando activos a 
todos los demás que, ante el vacío de poder que esta organización guerrillera ha dejado en las 
zonas en las que tenía una fuerte influencia, ha desatado una lucha poder el poder local entre 
los demás actores que permanecieron en ellas, o en zonas aledañas. 

En palabras de Prem, Rivera, Romero y Vargas, “…el incremento reciente en el asesinato sistemático 
de líderes sociales locales en Colombia puede ser explicado, al menos parcialmente, por el vacío de 
poder que el cese al fuego permanente de las FACR dejó en las áreas que este grupo controlaba, 
lo cual incentivó a otros grupos armados ilegales que buscaron ocupar estas áreas, a enfocarse en 
[el asesinato selectivo de] los líderes comunitarios locales”66. No obstante, esta explicación resulta 
incompleta, pues deja de lado la particular naturaleza de los actores armados que están cometiendo 
la mayor parte de estos asesinatos: los grupos paramilitares.  

Uno de los aspectos más paradójicos de este último período ha sido la insistencia en la constante 
negación de la existencia del paramilitarismo67, que desde el año 2006, ha sido nombrado de 
diferentes maneras: Bandas Criminales (BACRIM), Grupos Delictivos Organizados (GDO), o Grupos 
Armados Organizados (GAOs); como si por el mero hecho de renombrar el fenómeno, como por 
arte de magia, desapareciese también toda la historia previa de sus estrechos vínculos con la 
institucionalidad estatal, que van desde la paternidad no reconocida, pasando por la legitimación 
recurrente, hasta llegar incluso a la manutención, colaboración y articulación en muchas regiones 
del país.   

Este negacionismo frente a la persistencia y la responsabilidad del Estado colombiano para 
con el paramilitarismo, tampoco logra ocultar que su existencia es la principal causa de esta 
ola de asesinatos contra los líderes sociales y los defensores de Derechos Humanos en el país. 
De acuerdo con el informe elaborado por Indepaz, Marcha Patriótica y la Cumbre Agraria, la 
persistencia del paramilitarismo “…se puede explicar a partir de cuatro elementos; En primer 
lugar, no todos los grupos paramilitares se desmovilizaron; en segundo lugar, los efectos de 
las desmovilizaciones, no fueron efectivos debido a que la desmovilización no fue simultánea. 
En tercer lugar, muchos mandos medios no se aco gieron al acuerdo y siguieron delinquiendo; 
y por último, los financiadores y terceros beneficiados por el paramilitarismo no fueron 
efectivamente in vestigados y sus estructuras se mantuvieron in tactas en las regiones tras la 
desmovilización, y siguen sin rendir cuentas, aunque la legislación reciente para superar las 
atrocidades del conflicto les da la opción de hacerlo de manera ‘volunta ria’, ya que la justicia 
ordinaria no lo ha hecho y nada indica que lo hará”68.

66  Ver Prem, Mounu; Rivera Andrés; Romero, Darío & Vargas, Juan, Killing social leaders for territorial control: the 
unintended consequences of peace. Bogotá: Universidad del Rosario, Serie Documentos de Trabajo No. 218, 2018, 
p. 18.  
67  Ver, por ejemplo, el reciente artículo del periódico El Colombiano “En Colombia no hay paramilitarismo”: Ministro 
de Defensa. Acceso en http://www.elcolombiano.com/colombia/en-colombia-no-hay-paramilitarismo-dice-ministro-
de-defensa-luis-carlos-villegas-IX5734390
68  Ver Indepaz, Marcha Patriótica y la Cumbre Agraria, Todos los nombres, todos los rostros: informe de Derechos 
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Consideramos de igual forma que para analizar esos periodos de criminalidad y victimización, 
es importante su articulación con los mandatos de la CEV. Por ello, desde el MOVICE y el 
Proyecto Colombia Nunca Más, hemos venido construyendo unas hipótesis que esperamos 
sean tenidas en cuenta en el proceso de esclarecimiento que realice la Comisión, teniendo en 
cuenta su estrecha relación con los 13 puntos del mandato de la CEV. Estas son: 

Hipótesis 1. La práctica de las ejecuciones extrajudiciales ha sido ampliamente 
implementada a lo largo de la historia del conflicto armado colombiano por parte 
de las Fuerzas Militares y otros cuerpos de seguridad del Estado, así como de sus 
grupos paramilitares. Las ejecuciones extrajudiciales han sido un elemento central de la 
estrategia contrainsurgente las Fuerzas Militares, empleados como “método” de eliminación 
del llamado “enemigo interno”. Así, los miembros de la oposición política, organizaciones 
populares, sindicatos, movimientos campesinos y estudiantiles y defensores de Derechos 
Humanos han sido asesinados. Las ejecuciones extrajudiciales han sido cometidas a gran 
escala dentro de la estrategia paramilitar para lograr y asegurar, mediante el terror y la 
eliminación de cualquier resistencia de la población civil, el dominio y control de amplios 
territorios del país. Igualmente, las ejecuciones extrajudiciales han sido cometidas por 
cuerpos de seguridad del Estado, en asocio con sectores gremiales y empresariales, como 
un método de “limpieza social”.

Hipótesis 2. A lo largo del conflicto colombiano, la práctica de las masacres ha 
sido ampliamente utilizada por las Fuerzas Militares y sus grupos paramilitares. El 
terror de las masacres se ha perpetrado en función de múltiples fines: como estrategia 
en la guerra contrainsurgente, para neutralizar la capacidad de movilización de las 
comunidades, y para instaurar territorialmente un poder de facto69. Para tal efecto en las 
masacres se combinan tres operaciones: “sometimiento, desplazamiento y eliminación de 
determinados sectores de la población”70. Y esto se lleva a cabo mediante la teatralización 
de la sevicia cuya expresión más habitual son las mutilaciones, las laceraciones y la 
manipulación de los cuerpos71.

Hipótesis 3. La práctica de la desaparición forzada ha sido una constante en el 
conflicto armado interno. En particular ha sido una práctica predilecta empleada 
por los servicios de inteligencia de las Fuerzas Militares para combatir al llamado 
“enemigo interno”, así como un “método” de investigación por parte de la Policía 
Nacional. Los textos de formación de las Fuerzas Militares expresamente han promovido 
la práctica de la desaparición forzada. La práctica de la desaparición forzada aumentó 
vertiginosamente a partir de la década de 1980, con la “emergencia” de la llamada 
“guerra sucia”, implementada por las Fuerzas Militares y sus grupos paramilitares.

Humanos sobre la situación de líderes/as y defensores de Derechos Humanos en los territorios, 2018, p. 6.
69   Comparar con Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación CNRR, Área de Memoria Histórica, Trujillo. Una 
tragedia que no cesa. Bogotá: Editorial Planeta, 2008, p. 12.
70  Ibíd., p. 15. 
71  Comparar con Suárez, Andrés, La sevicia en las masacres de la guerra colombiana, Análisis Político, No. 63. 
Bogotá, mayo – agosto, 2008. p. 41.
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Hipótesis 4. La tortura ha sido ampliamente practicada a lo largo del conflicto armado 
colombiano por las Fuerzas Militares, la Policía Nacional, otros cuerpos de seguridad del 
Estado y sus grupos paramilitares. La tortura ha sido practicada con distintos propósitos. 
Así, la tortura ha sido empleada sistemáticamente como método para “extraer” informaciones 
y obtener “confesiones” sobre los grupos de oposición (ya sean legales o armados) y, en 
general, sobre el llamado “enemigo interno”. Igualmente, ha sido empleada como método para 
castigar a quienes los agentes consideran “enemigos internos” o “elementos indeseables para 
la sociedad” (habitantes de la calle, LGTBI, prostitutas y pequeños “delincuentes”, etc), y como 
mecanismo de discriminación frente a diversos grupos humanos. Asimismo ha sido empleada 
para amedrentar e infundir terror en las comunidades y la población, muy particularmente 
en los casos en que líderes sociales y campesinos son torturados públicamente. Igualmente 
la tortura ha sido empleada como forma de persecución política y para reprimir formas 
legitimas de protesta social, así como mecanismo de amedrentamiento y sometimiento de la 
población carcelaria72. A lo largo de las últimas décadas de la historia de Colombia, han sido 
víctimas de tortura: mujeres, hombres, niños y niñas, jóvenes, adultos mayores, indígenas, 
afrodescendientes, campesinos, población LGTBI, activistas sociales, sindicalistas, miembros 
de movimientos políticos de oposición, defensores de Derechos Humanos, presos políticos 
y presos comunes, habitantes de la calle y miembros de grupos armados oposición puestos 
fuera de combate.

Hipótesis 5. La violencia sexual ha sido ampliamente practicada por las Fuerzas 
Militares, la Policía Nacional, los cuerpos de seguridad del Estado y los grupos 
paramilitares a lo largo del conflicto armado interno en Colombia. No se trata 
de casos aislados ni de meras prácticas “oportunistas”73. La violencia sexual ha sido 
empleada como método de obtención de información e inteligencia; como método para 
castigar al llamado “enemigo interno” y a la población civil; como forma de aniquilamiento 
del “adversario”; y como “herramienta de control de la población y del territorio dentro de la 
estrategia paramilitar de las Fuerzas Militares.

Hipótesis 6. A lo largo del conflicto interno, partidos y movimientos políticos de 
oposición han sido víctimas de planes de exterminio, que constituyen crímenes de 
lesa humanidad por la persecución basada en motivos políticos, cuando no verdaderos 
genocidios por razones políticas. Dirigentes, activistas, partidos y movimientos políticos 
de oposición han sido exterminados por la acción criminal de las Fuerzas Militares, 
cuerpos de seguridad del Estado y sus grupos paramilitares. De igual forma, una 

72  Comparar con Coalición Colombiana Contra la Tortura. Llamado al gobierno a ratificar el protocolo facultativo de 
la convención contra la tortura. Junio 26: Día internacional en apoyo a las víctimas de la tortura.
73  El Grupo de Memoria Histórica de la extinta Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación ha utilizado 
esta categoría para diferenciarla de la violencia sexual cometida como estrategia o cometida en relación a “eventos 
estratégicos”. Así, define las violaciones oportunistas como aquellas que ocurren “por fuera de eventos planeados por 
la organización –masacres, combates, tomas, expediciones– y por fuera de repertorios públicos a través de los cuales 
el grupo armado comúnmente establece su autoridad y hace despliegue de su poder: juicios públicos, reuniones 
forzosas, castigos ejemplarizantes” y estaría fundamentalmente enderezada a “satisfacer su deseo sexual y obtener 
placer”. Ver Grupo de Memoria Histórica, Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, Mujeres y Guerra: 
Víctimas y resistentes en el Caribe colombiano. Bogotá: Ediciones Aguilar, Altea, Taurus, Alfaguara, S. A. 2011, pp. 
219 y 220 .
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de las estrategias ha sido la criminalización de la protesta social, la cual ocurre desde el 
impulso de medidas desde el derecho penal para investigar y encarcelar a ciudadanos/as 
que ejercen el derecho a la reunión y libertad de expresión, hasta la estigmatización y el 
asesinato de líderes/as sociales.  

Hipótesis 7. A las condiciones históricas de exclusión, discriminación, despojo y pobreza 
a las que han sido sometidos los pueblos indígenas, el conflicto armado y las políticas 
económicas impulsadas por el Estado han conducido a numerosos pueblos indígenas a 
su extinción. Así, en marzo de 2013, la Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC) 
denunciaba ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que “en los territorios 
de los 65 pueblos (…) se comprueban lazos entre la acción armada legal e ilegal y la 
presencia de industrias extractivas de manera inconsulta y violatoria de todos los derechos 
reconocidos en la constitución e instrumentos internacionales. El Estado Colombiano pretende 
instalar economías extractivas en estos mismos territorios por vía de la violencia, generando 
situaciones de desplazamiento forzado y desarraigo territorial”74.

Hipótesis 8. El desplazamiento forzado ha afectado de manera desproporcionada 
a la población de las zonas en donde hay abundantes recursos naturales, donde 
es más factible la explotación minera o petrolera, y en los territorios donde es mayor 
la presencia de cultivos ilícitos75, por lo que el despojo masivo de tierras en Colombia 
tiene que ver, además de la dinámica de los enfrentamientos bélicos entre guerrillas, 
Estado y grupos paramilitares, con el modelo económico extractivista y agroindustrial, y 
los intereses de actores como industrias del sector rural; empresas extranjeras, compañías 
minero-energéticas, y ganaderos, entre otros, que han creado, impulsado, y financiado 
grupos paramilitares a nivel regional y local, con el apoyo y connivencia de las autoridades 
civiles y los mandos y estructuras de las Fuerzas Militares que operan en dichas zonas.     

74  Intervención ONIC,147 periodo de sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Washington 
14 de Marzo de 2013, pág. 2.
75  Ruiz, Nubia. El desplazamiento forzado en Colombia: una revisión histórica y demográfica. Estudios Demográficos 
y Urbanos, 26 (1), 2011, p. 158.
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2. Promover y contribuir al reconocimiento de las víctimas

Teniendo en cuenta que este objetivo significa el reconocimiento de las víctimas como 
ciudadanos y ciudadanas que vieron sus derechos vulnerados y como sujetos políticos de 
importancia para la transformación del país, consideramos que es fundamental realizar 
un reconocimiento nacional a las víctimas de crímenes de Estado, dado que esto se ha 
buscado evadir incluso desde la forma en que nos nombran (“víctimas de la violencia”), 
eludiendo así la responsabilidad del establecimiento en la comisión de decenas de miles 
de violaciones a los derechos humanos.  

Por lo anterior, proponemos que se promuevan, en el marco del mandato de la Comisión, 
espacios públicos en los territorios a los cuales asistan el presidente de la República 
de Colombia, la cúpula militar, el Ministerio de Defensa y el Ministerio del Interior, y 
realicen un acto de reconocimiento de responsabilidad ante todas las víctimas de los 
crímenes de Estado, en sus diversas dimensiones, y la sociedad, tanto por el daño y el 
sufrimiento causado en las personas, como por los impactos políticos y sociales de sus 
actos; y en consecuencia, ofrezcan explicaciones sobre los actos realizados, contribuyan 
a la reparación, asuman compromisos de no repetición y de construcción de la paz. El 
lugar y los términos de este espacio, deberán ser concertados con representantes de las 
víctimas de crímenes de Estado. 

La visibilización de las responsabilidades del Estado y las acciones de reconocimiento 
deberán ser transmitidas y difundidas a través de los medios de comunicación, espacio en 
el cual las víctimas deberán participar con garantías.

Por otro lado, creemos que la CEV debe promover unos espacios públicos de reconocimiento 
más específicos, por su connotación y la gravedad de los crímenes cometidos contra 
sectores específicos. Para ello, proponemos iniciar con algunos de estos espacios, pero 
estamos convencidas que pueden ser muchos más: 

• Reconocimiento de responsabilidad ante las madres y familias de las víctimas 
de las ejecuciones extrajudiciales. En esos actos se deberá realizar ejercicios de 
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reivindicación de su buen nombre como acto simbólico de restauración de su 
dignidad. 

• Reconocimiento de responsabilidad ante los y las familiares de personas dadas 
por desaparecidas en las cuales se comprobó la participación de miembros de la 
Fuerza Pública. 

• Reconocimiento de responsabilidad ante el movimiento de Derechos Humanos 
por la persecución, asesinato y exterminio al cual se vio sometido durante las 
últimas décadas por parte de miembros de la fuerza pública. 
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3. Promover la convivencia en los territorios: 

La convivencia, desde nuestra concepción, es el desarrollo de garantías de no repetición. Es 
producto de un ambiente que permite la resolución pacífica de los conflictos sociales, políticos, 
culturales, ambientales, económicos, a través del dialogo, y la construcción de una cultura de 
respeto y tolerancia en democracia. 

En el caso de la victimización cometida por agentes estatales, consideramos que resulta de vital 
importancia la realización de reformas a las estructuras de seguridad del Estado, como uno de los 
pasos a dar para la construcción de confianzas y así, de la convivencia territorial. 

En ese sentido, desde el MOVICE hemos impulsado una campaña denominada Fuerza Pública para 
la Paz, la cual presenta una reflexión ante el país y la comunidad internacional, de los cambios 
institucionales que se deben hacer en materia de las instituciones de seguridad para que se avance 
en la consecución de una paz completa. 

El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ha destacado que “la reforma del sector de la seguridad 
en entornos posteriores a los conflictos es fundamental para consolidar la paz y la estabilidad, promover 
la reducción de la pobreza, el estado de derecho y la buena gobernanza, ampliar la autoridad legítima 
del Estado y evitar que los países recaigan en el conflicto”76. Así mismo, ha señalado que “un sector de 
la seguridad eficaz y profesional que rinda cuentas, no discrimine y respete plenamente los derechos 
humanos y el estado de derecho es la piedra angular de la paz y el desarrollo sostenible y es importante 
para la prevención de los conflictos”77. 
 
En su Resolución 2151 de 2014, el Consejo de Seguridad ha reconocido que la reforma del sector 
de la seguridad debe apoyar procesos políticos nacionales más amplios que incluyan a todos los 
segmentos de la sociedad, como la participación de la sociedad civil, y sienten las bases para la 
estabilidad y la paz mediante el diálogo nacional. 

76  Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. (2014) Resolución 2151. Aprobada por el Consejo de Seguridad en 
su 7161ª sesión, celebrada el 28 de abril de 2014. Pág. 1. 
77  Ibíd. 
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De igual forma, ha destacado que la reforma del sector de la seguridad es fundamental para luchar 
contra la impunidad de las violaciones y abusos contra los derechos humanos y las violaciones del 
derecho internacional humanitario, cuando es aplicable, y contribuye al estado de derecho. 

La obligación del Estado de proveer garantías de no repetición por graves violaciones de derechos 
humanos y crímenes bajo el derecho internacional está directamente vinculada con su obligación 
de adecuar su aparato estatal, su legislación y sus prácticas para garantizar el pleno y efectivo goce 
de los mismos y el cumplimiento de sus obligaciones internacionales.

Por lo anterior, creemos que es de suma importancia que se impulsen, desde el escenario de la 
CEV, espacios de diálogo entre fuerzas de seguridad, sociedad civil y poder civil estatal, para que 
se construyan los lineamientos que deberían primar en una reforma a los sectores de seguridad. 
Sin perjuicio de otras medidas de no repetición, proponemos a la CEV abordar, como parte de su 
mandato de promover la convivencia en los territorios, los siguientes tópicos:

i)  Políticas de seguridad y garantía de derechos humanos:

• Revisar, estudiar y analizar la Doctrina de seguridad del Estado, identificar los manuales, 
normatividad, reglamentos e instructivos militares incompatibles con las obligaciones 
internacionales y adecuarlos al respeto integral de los derechos humanos, al derecho 
internacional humanitario y a los límites constitucionales que establecen las funciones de 
las Fuerzas Armadas.

• Revisar la legislación nacional que contribuya o promueva las violaciones de las normas 
y estándares de derechos humanos y del derecho internacional humanitario o que sea 
incompatible con estas como lo fueron las creaciones de Convivir dando cobertura legal 
a grupos paramilitares.

• Recomendar la formulación de políticas públicas y legislación que promueva la garantía y 
cumplimiento de los derechos humanos, el reconocimiento y la reparación de las víctimas 
y que prohíban la expedición de normas, manuales, reglamentos y demás instructivos 
militares y de cuerpos de seguridad del Estado que estimulen, promuevan, autoricen 
u ordenen la comisión de graves violaciones de derechos humanos, crímenes de lesa 
humanidad y crímenes de guerra.

 

ii) Revisión de antecedentes de la administración pública, prácticas institucionales 
y renovación de funcionarios: 

• La Comisión deberá estudiar y promover una política de revisión de antecedentes de 
funcionarios públicos que hayan atentado, tanto por acción como por omisión, contra los 
fines constitucionales del Estado y en particular identificando los patrones de vínculos de 
la fuerza pública y demás agentes del Estado con grupos paramilitares, sin perjuicio de la 
identificación de actores privados que impulsaron y continúan apoyando el accionar de 
estas estructuras a nivel local, regional y nacional.

• El desarrollo de los procesos de investigación será la base del proceso de reestructuración 
y renovación de personal de las instituciones de seguridad en Colombia, que dotaría a 
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la fuerza pública y al Estado en general, de la transparencia necesaria para afrontar los 
retos del post acuerdo.

• La Comisión podrá promover el diseño de un mecanismo de evaluación permanente 
del desempeño de los funcionarios públicos y verificar que estos observan las normas y 
principios del Estado de derecho y de derechos humanos en sus actuaciones y funciones 
como servidores públicos.

• Consideramos que una recomendación de la CEV puede ser la creación de una comisión 
de reestructuración y renovación de personal por cada rama y sector del poder público, 
así como del sector privado, en particular empresas privadas vinculadas al sector de 
seguridad y/o a la protección de personas, estableciendo además los procedimientos 
de control que el Estado debe adoptar como medida de prevención de vulneración a los 
derechos.

• En el marco de este procedimiento y como mecanismo de prevención, la Comisión 
propuesta podrá remitir la información a los órganos judiciales y disciplinarios y 
recomendar la remoción de sus cargos a personas y la suspensión de personerías jurídicas 
a empresas que hayan impulsado y/o ayudado en el desarrollo de prácticas violatorias a 
los derechos. Para este efecto, se respetarán las normas del debido proceso y el derecho 
a la defensa.

iii) Depuración de archivos:

• Las garantías de no repetición se podrán gozar siempre y cuando se excluyan de los 
archivos de inteligencia aquellos que son arbitrarios. Tales como la información de líderes 
sociales, sindicales, populares, políticos, indígenas, campesinos, afrodescendientes y 
defensores de derechos humanos y en general, personas que están siendo víctimas de 
acciones de inteligencia.  Los archivos deben preservarse como contribución a la verdad, 
memoria histórica, reparación y para el impulso de los procesos judiciales y disciplinarios.

• Se deben identificar los archivos que evidencien violaciones de derechos humanos o 
contienen operaciones para hacer violaciones de derechos humanos.

• De igual forma, es un deber del Estado buscar y recuperar archivos ocultos. 
• Una de las estrategias para construir confianza en los territorios es formular 

recomendaciones y hacer seguimiento a las políticas para la no eliminación de los 
archivos. Lo anterior, debe ir acompañado de recomendaciones sobre medidas legales 
que deban ponerse en práctica para que en la recolección de datos sobre personas sean 
conformes a las normas internacionales de Derecho Humanos.

• 
iv) Reducción de las fuerzas militares

• La convivencia pacífica en los territorios tendrá lugar si se adoptan medidas que permitan 
compensar la destinación desigual del presupuesto dado a la guerra y las demandas 
sociales. Para ello, es menester formular lineamientos para la reducción del tamaño y 
recursos de las Fuerzas Militares de manera progresiva, en un lapso entre 8 y 12 años, 
acorde con las necesidades del cumplimiento de sus funciones “de defensa de la soberanía, 
la independencia, la integridad del territorio nacional y de orden constitucional”, conforme 
con lo establecido por el Artículo 217 de la Constitución Política.
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• Lo anterior debe ir acompañado de medidas de orden legislativo que impidan el aumento 
del pie de fuerza sin justificación, como lo es la definitiva eliminación del servicio militar 
obligatorio y la aprobación del Servicio Social Para la Paz.

v) Subordinación de la Policía Nacional al poder civil

• Una de las causas más altas de la resolución violenta de los conflictos sociales en el país 
es la actual división administrativa de las instituciones de la Fuerza Pública. Por lo anterior, 
consideramos que se debe promover una adecuación institucional para garantizar que 
la Policía Nacional cumpla con sus funciones constitucionales y observe su carácter no 
deliberante, establecidos por la Constitución Política (Artículos 218 y 219). Para lo anterior, 
creemos que, a través de diálogos territoriales y sociales, con participación de todos los 
actores de la sociedad civil, se deberá diseñará una reforma a la Policía Nacional para que 
ésta dependa del Ministerio del Interior, se desmilitarice su doctrina y su práctica, para 
que ésta sea compatible con las funciones del mantenimiento de la seguridad ciudadana, 
el respeto y ejercicio de los derechos y libertades públicas, y se establezcan mecanismos 
efectivos  para la supervisión de sus funciones.

• De igual forma, atendiendo al alto grado de victimización causado en el marco de las 
protestas sociales, y teniendo en cuenta que éstas son el vehículo de la demanda social, 
es menester implementar una política de desmonte efectivo del Escuadrón Móvil Anti 
Disturbios. Lo anterior, debe ir acompañado del impulso de mecanismos y protocolos 
que permitan que los cuerpos policiales garanticen y protejan los derechos sociales a la 
movilización y la protesta social pacífica.
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